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EJECUTIVO

DECRETO N9 12517 — E.
Salta, Mayo 19 de 1960
—VISTO la necesidad de proceder a la reac 

tualización de los costos de producción y ex
plotación de Ja industria lechera en la provin 
cía, 'como asi también la revisión de las dis 
posiciones que aseguren el expendio puro de 
este primordial artículo de consumo,

Por ello, '
El Gobernador de la Provincia de Salta

En Acuerdo General de Ministros 
DECRETA :

Art. I9. — Desígnase, con carácter “ad-ho- 
norem” una comisión que tendrá a su cargo 
el estudio amplio del problema de la leche de 
consumo la que estará integrada por las si
guientes personas: Señor Vice-Gohernador de 
la Provincia, Ing. JOSE D. GUZMAN; Direc 
tor de Precios y Abastecimiento, señor FRAN 
CISCO PONS; Intendente Munic. de la Ciu
dad de Salta, señor ALFONSO SANSONE; 
Jefe de la Sección Higiene y Bromatoiogía, 
doctor JOSE DANNA; un Senador y un Dipu 
tado Provinciales, y por la Cámara Regional 
de la Producción, Ing. GUILLERMO SOLA, 
señor'' CARLOS T. CHOQUE, doctor MA

NUEL JORGE LOPEZ, doctor ENRIQUE 
ARAOZ VIDAL y señor LUIS VILLA.

Art. 29. — Una vez constituida la mencio
nada comisión y producido, ei respectivo in
forme, será elevado ai Poder Ejecutivo para 
su consideración.

Art. 39. — Con nota de estilo solicitese.de 
las HH. CC. Legislativas la designación de los 
señores legisladores que integrarán la Comi
sión de referencia.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' CH1ER1COTTI

JULIO A. BARBARAN ALVARADO

BELISARIO SANTIAGO CASTRO
Es copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 12518—E. .
Salta, Mayo 19 de 1960

—VISTO que la Dirección de Bosques y 
•■'omento Agropecuario solicita se le liquide 
la suma de $ 20.000.— m|n. para atender con 
la misma los gastos qtie demandará el tras

lado de personal de la citada Dirección con 
fundióñalrios Ide la Dirección Nacional de 
Bosques, para realizar el estudio del diámetro 
míriímo e inventarió forestal;

Por ello, y atento a io informado por Conta» 
duría general,

M Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería Gral. a fa
vor de la Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas la suma de ? 20.000-.— m|h. 
(Veinte Mil Pesos Moneda Nacional) por .el 
concepto precedentemente indicado, debiendo 
imputarse esta erogación al Anexo Gr- Inciso 
vn— • OTROS GASTOS— Principal a)l— 
Parcial' 17— Orden de Disposición de .Fondos 
N9 47, del Presupuesto' vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA . .
CHEERICOTTI .'

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O.,P.

DECRETO N? 1&519. —. G.
Salta, Mayo 19 .dé 1960 ’ '

' —Debiendo ausentarse a la Capital. Federal 
S. S. el señor Ministro de Gobierno, .Justicia 
ó Instrucción. Pública, en misión oficial, .

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E. T A : ‘

Art. I9. — Encárgase interinamente- de la 
Secretaría de Estado en la Cartera "de Gobier

solicitese.de
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t)(>. Justicia é Instrucción Pública y mientras 
dure la ausencia <le su titular, al señor Sub
secretario del citado Departamento de Estado 
flpn Olber Domenichelli.

‘ Art. 2’. — El presente decreto será relrenda 
ño por S. S. el señor Ministró de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

J Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, infr
íese en el Registro Oficial y Archívese.
; BERNARDINO BIELLA
¡ JULIO A. BARBARAN ALVARADO
' Es copia:
i Rene Fernando Soto
Jefe de Despacho de Gobierno, .T. e 1. Pública

DECRETO N’ 12520 — G.
Salta, Mayo 20 de 1960

■ —VISTO que entre los actos a llevarse a 
cabo el día 24 del mes en curso, como homena 
je a la Revolución de Mayo, .figura el gran 
desfile escolar; y

' —CONSIDERANDO:
Que es' propósito del Gobierno de la Pro

vincia facilitar la concurrencia ai mismo del 
personal que presta servicio en la administra
ción provincial, *

Por ello;
í Et Gobernador de la Provincia de Salta
; ' DECRETA:

Art.. 1’. — Declárase feriado el día 24 del 
mes en curso^ para toda la Administración pro 
vinciab por los motivos precedentemente ci- 

' tádos.

, Art. 2’ -rr Comuniqúese, publíquese, insér-
> tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENIOHELI

Es Copia: 1
. Rene Fernando Soto
Jefe .de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12521 — A.
Salta, Mayo 20 de 1960
Expediente N’ 34.371(60
—VISTO la autorización solicitada por el 

señor Presidente del Instituto Provincial • de 
Seguros, Dr. VICTOR J. MARTORRELL, pa 
ra concurrir al Curso de Planeamiento y Ad
ministración de Programas de Bienestar So
cial, a realizarse en la Capital Federal en el 
Ministerio de Asistencia Social y Salud Públi
ca de la Nación;
. Teniendo en cuenta la importancia, del mis
mo y que la asistencia del citado funciona
rio no representará erogación alguna para el 
Estado,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

. Art. 1’. — Autorízase al doctor VICn'OR JO
SE MARTORELL, Presidente del Instituto 
Provincial de Seguros a concurrir al Curso de 
Planeamiento y Administración de Progra
mas de Bienestar Social, que se realizará en 
la Capital -Federal, en el Ministerio de Asis
tencia Social y Salud Pública de la Nación 
con los auspicios de la Organización de los 
Estados Americanos.
. Art. 2’. — Encomiéndase al señor Subsecre 
tario de Asuntos Sociales del Ministerio del 
rubro, señor SANTIAGO SIMON TORREGO 
del despacho de la Presidencia del Instituto 
Provincial de Seguros, en las ausencias del 
titular de dicho 'cargo Dr. Víctor José' Mar- 
torell, con sus mismas-prerrogativas y facul
tades.

Art. 3”. — Comuniqúese, publíquese. insér- 
¿ese en el Registro Oficial y Archívese. ■

BERNARDINO BIELLA
' ' BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia: • ••
Lina Bianchi, de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

das .por Jefatura de Policía,-y atento a lo so
licitado en las mismasi

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. 1»..< —■ Desígnase en la Policía ,de Salta, 
al personal que seguidamente se detalla, a 
partir de la fecha que tome servicio: •

a) al señor Ramón Heredia (C-. 1940 M. 
I. N’ 7.254.430 D. M. N’ 63), en el car
go de Cabo, con el 50% correspodiente 
al titular de dicho cargo don Carlos Pe 
dro Silvestre. .

b) al señor Ramón Marcelo Chocobar (C. 
1942) en el cargo de Agente con el 50% 

.de los haberes correspodientes al titular-
de dicho cargo don Feliciano Timoteo 
Tapia;

c) al señor Abelardo Angel Arce (C. 1934 
M. I. N’ 7.033.843 D. M. N’ 63), en el 
cargo de Agente (683) en reemplazo de 
don Jorge Osvaldo López, para desem
peñarse como chófer.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENIOHELI 

Es copia:
Rene' Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12523 — G.
Salta, Mayo 20 de 1960
Expediente N’ 6292)60
—En las presentes actuaciones, la señorita 

Joaquina Marti, Auxiliar 3" de la Dirección 
de Archivo de la Provincia, solicita se le jus 
tifique lá inasistencia en que incurriera el 
día 20 de abril ppdo, la cual íué motivada por 
razones no contempladas en el decreto N’ 10. 
113(59 en vigencia,

Por ello y atento a lo informado por- Conta
duría General de la Provincia a fojas 2 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salá.
DECRETA:

Art. 1’. — Justifícase la inasistencia en que 
incurriera el día 20 de abril del año en curso 
lá Auxiliar- 3’ de la Dirección de Archivo de 
la Provincia, señorita Joaquina Marti, moti
vada por razones no contempladas en el decre 
to N’ 10.113(59 y de conformidad al artículo 
42’ del citado decreto.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
. - . OLBER DOMENIOHELI

Es copia:
René Fernandez Soto

.Tefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N” 12522 — G.
Salta, Mayo 20 de 1960
Expediente N’ 6268(60
—Visito las notas N’s. 524, 525 y 526 de 

fechas 12 y 13 de mayo del año en curso eleva

suficientes para 
cindibles

—CONSIDER 
Que 

ouentra 
artículo 
por Coi 1 
tades de Tritiun 
conferidas pói- 

Pór elld y < ate 
duría General,

■y
O:

atender necesidades impres-

la mencionada transferencia se en— 
compren
1’ dé1 1
taduría

DECRETO N’. 12524 — G.
’ Salta, Mayo 20 de 1960

Expediente N’ 6299(60
—VISTO el Memorándum “A” N’ 72 eleva 

do por la Gobernación con fecha 18 de mayo 
del año en’curso y atento a lo solicitado en el 
mismo,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C RE T A ;

Art'. 1’. — Declárase huésped oficial del Go 
bierno de la Provincia, al señor Director de 
Yacim. Petrel. Fiscales Ing. don Juan Be- 
nnasar, desde el día 18 al 22 de marzo del año 
en curso, fechas en que visitara la Provincia.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 12525 — E.
’’Salta', • Mayo' 20 de 1960

Expdiente N’ 1236|60
—VISTO la transferencia de partidas soli

citada en estas actuaciones por la Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, a fin de 
reforzar • parciales cuyos saldos resultan in-

ida en las [ d
Resolución ,.N’ 278(58 dictada 
eneral en US 
1 de Cuentas 
ecreto—LeyjN’ 753(58;
to a lo informado por Conta-

aposiciones del

Acéptase 
en curso,

ador de la 
D E C R

El Gobernad 
i D

Art. i 
cia de 
ción dt 
tualmeute en v 
Fondos
Anexo 
Prinoifal a)1-
Del parcial 
especiales ;

¡ de las facul- 
que le fueran

r de la Provincia de Salta 
E C R E T Á :

— Di 
partidas 
Bosque

N’ '47: 
C— ¡ ¡'I nc

Para reforzar:
Parcial 13—[ ‘ 
vehículos '
Parcial ('27-4- ‘ 
sinfección” J
Parcial 35—p 
trabaio y res
Parcial 37-4- ‘

I '1 , sayuno y mer

Ar 
tese

L Tl- 
en el|Re

,|B

Es
Sant i
Jefe <

copiá:
ago Ééli 
de Desp

DECRETO N
Salta, M[ay
Espediente
—yiSTO 1 

Joséj Mai;ía 
la Escuela 
‘Hi¿ólito! Iri 
de mayo<'del

pénese la sigílente transieren 
del ■ Presupue ato de la Direc 
y Fomento! Agropecuario ac
or, Orden !d¿ 'Disposición de

so Vil— OT IOS GASTOS-

“Est. Comis.

onserva’cióh de

impieza y ¡ d

accid.
c............... .

ervicib de de-

$ 32.000.—

. $ 15.000.—

. .$■ 2.0Ó0.—

10.000.—

. $ 5,000.—

í 32.000-.—

publíquese, insér-Comuniqúese, 
istro Oficial y Archívese. 
NARDINO B'IELLÁ v

; [oHIHRICOTTI

Alomo Herrero >
ho del Ministerio de É. F. y O. P.

12526 — G.
20 de 1960:
’ 6295(60 '
renuncia elsváda por el señor

llosas y atento lo solicitado por 
octurna de Estudios Comerciales 

N’ 184 de fecha 16>yen” en nota 
año en curso,

íl Gqberi Provincia de Salta

HA:
á partir del día 9 do 
la (renuncia presentada

I I -

Art. 1’.
mayo del|
por el señoiil José María glosas, a la cátedra 
de francés 1------ '
cuela’ Nb[ct 
pól i

el 5to. Añol (3 horas) de la Es- 
™ na de Estudios Comerciales Hi
to Trigo; [en. J

Art. 2’J — 
tese en j el I

Jei

1 Is copia:
Rene F

■e de.Def

Comuníquese,
egistro Oficia

BERNA
OLBER DOMENICHELLI

publíquese, insérte, 
y Archívese.

IDINO BIELLA •

mando Sotó
jacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO .. ___ , .
Salta,[ | Ms <o 20 de 1960
Expedien- e N’ 6296(60 
¡—VISTO

Escuela
Hjpólitp 
año' en 
de s en(

Él Gobtrnador

N’ 12527 G.

la Resolución 
icturna de ' Estudios Comerciales 

con fe 
atento las cláusulas contení

1N
Iingoyen 

curso, y 
nisma,

Art. ; 1’.
ctadá| pe 

C omercialt 
mayo de 1 
¡je: '!

d

N’ 73 dictada por la

¡ha 16 de mayo del

de lá provincia de Salta
DECRETA:

— Apruébale
r la Escuela Nocturna de Estudios 
B Hipólito rigoyen de fecha 16 de 
160, que a continuación se transcri-

la Resolución N’ 73
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"SALTA, ‘Mayó 16 'de- 196Q.—- ; ' ■ .
RESOLUCION N» 73 —

—VISTO: La gran cantidad de alumnos ins 
criptos para 1er. Año en la Filial N’ 1 de este 
Establecimiento en la Ciudad' ríe -San Rani.ón' 
de.'ía Nueva Orán; y

—CONSIDERANDO:
Qué una sola división de 1er. Año no podría 

satisfacer -a toda la juventud estudiosa, las 
posibilidades de labrarse un porvenir.

Por ello:
LA DIRECTORA DE LA ESCUELA NOC
TURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES “H 
IRIGOYEN”.
.......... ................... RESUELVE: ..............................  
l’j’ Designar con carácter Ad-honorem con 

anterioridad al 4 de abril del cte. año, pa 
ra el dictado de las diferentes asignatu 
ras de 1er. Año Sección B, a los siguien
tes profesores.:

CONTABILIDAD: con tres bofas sema
nales, al Contador Público Nacional AI 
berto García Cainzo.
MATEMATICA: con seis horas semana
les al Sr. Emilio Padilla.
INGLES: con tres horas semanales a la 
Srta. Sadir Leonor L. C. N’ 2.721.333. 
EDUCACION DEMOCRATICA: con tres 
horas semanales al Dr. Ricardo Daud, L. 
E. N’ 7.231.420. ,
HISTORIA: con tres horas semanales al 
Dr. Lucio Tomás Rufino, L. E. N’ 7. 
216.607.
CALIGRAFIA: con tres horas semana
les al Sr. Miguel Angel Nemez, L. E. N’ 

7.240.431.

CULTURA MUSICAL: con una llora se
manal a la Sra. Olimpia R de Argañaráz

L. C. N’ 9.496.415.
CASTELLANO': con tres horas semana 
les, a' la Srta. Violeta Loutaif, L. C. N’ 
9.498.866.

2’) Elévese la presente Resolución para su 
consideración al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é I. Pública.—

3') Cópiese en el Libro de Resoluciones y 
ARCHIVESE.—

Firmado: Ana M. Guía de Villada. — Cont. 
Públ. Nac. — Directora. /
Elias Chattah — Cont. Públ. Nac: — Sccret. 
interino.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
OLBER DOMENICHELLI

Es copia:
. René Fernandez Soto
Jefe <ic Despacho de Gobierno, J. c I. Público

DECRETO N’ 12528 — G.
Salta, Mayo 20 de 1960
Expediente N' 8809(59

—El señor Evaristo M. Piñón Filgueira, pre 
sidente de la Sociedad “Nuevo Mundo” Com
pañía Argentina de Seguros Sociedad Anó
nima, solicita aprobación del cambio de de
nominación de la citada sociedad por el de 
"La Confianza” Cía Argentina de Seguros S. 
A. de conformidad a la Acta de samblea Ge
neral Extraordinaria realizada el día 4 del 
mes en curso y atento ios informes de Insp. de 
SociedaSés*  Anónimas, Comerciales y Civiles 
a fojas 33— y de Fiscalía de Gobierno a fo- 
34— de estos obrados, ' >

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA ;

Art. 1». — Apruébase el cambio de denomina 
ción de la Sociedad Nuevo Mundo Compañía 
Argentina de Seguros Sociedad Anónima, por 
el 5e La Confianza Compañía Argentina de 
Seguros Sociedad Anónima de' conformidad a 
la Acta de Asamblea General Extraordinaria 
realizada el día 4 del mes en curso.

Art. '2’.—Por Inspección de Sociedades\Anó 
jiimas, Comercinales y Civiles adóptense las 

providencias del caso, para. el ’ Cumplimiento 
dá’ía présente disposición.

Art. 3’. — Comuniqúese,' publíqüése,^insér
tese 'en el Boletín Oficial, y archívese.

' \ . ’ BERNARDINO; BIELLA-,

“ • OLBER DOMENÍCHELI .
Es copla: 1 ’* •?
René Fernando Soto ' %

• Jefe de Despachó de Gobierno,..!, e 1. Pública 
_ ■ ■- >n,*

DECRETO NF12529 —A. ' ' -
Salta, Mayo 20 de 1960.
Memorándum N’ 506(60
—VISTO en estas actuaciones el ,pedido de 

designación del Sr. José Ramón Br,ufau como 
Jefe de la Inspectoría de Trabajo de San Ra 
món de la Nueva Orán; atento a las .necesida
des ñel servicio y a los informes emitidos por 
Oficina de Personal y de Liquidaciones y 
Sueldos del Ministerio 4 del rubro, respecti
vamente.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Desígnase al sefioi’ José 'Ramón 
Brufau, L. E. N’ 3.848.703, Oficial Mayor, Je 
fe de' la Inspectoría de Trabajo de la ciudad 
de San Ramón de la N. Orán con jurisdicción 
en los Departamentos de Orán’ San 'Martín 
Füvadavia y Anta, a partir de la fecha del 
presente Decreto y en la vacante de Presu
puesto de Personal Administrativo Técnico 
Capital. ’ ' ’ .

Art. 2’. -r- El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Anexo E— Inciso I— Item I—- 
Principal a)l— Parcial 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia. 1

Art. 3'-' — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

Nombre y Apellido
Héctor O. Luna Espeche

VILLA SA
L. E. N’ Lote

3.067.091 18

VILLA L
Nombre y Apellido L. E. N» Lote
Josefa Morñina 9.480.462 3
llarmter Cock y Nelly Ado-
vijes Mojico de 9.428.774 16
Manuela Bravo de Mandones 9.461.634 18

S ROSAS:
Manzana Catast. Dto. Precio T. C. Mensual

20 a 32908 7315(50 3 60.944.— $ 381.49

23 a 27382 2672|5S 3 48.659.— $ . 256.11
29 27420 2672,'58 $ 45.742.— 5 241.. 28

Art. 3’. — Los compradores constituirán a 
favor del Gobierno de la Provincia, Hipoteca 
en primer grado, por el precio de los inmuebles 
los que regirán por las disposiciones del Decre 
to N° 10191, del 6¡9|57. . ■

Art. 4’. — Por Escribanía de-Gobierno, 9*  ®- 
torgarán las correspondientes escrituras.

Art. 5". —Déjase sin efecto cualquiera otra 
disposición que se oponga a la presente.

Art. 6°. — El presente Decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

PEDRO X PERETTI
Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 12531 — E.
Salta, Mayo 20 de 1960 .
—VISTO los deretos N’s. 3116|58, lí..247|60 

y 11 .782¡60, relacionados con el Censo de Bienes 
del Estado y la Contabilidad Patrimonial de la 
Provincia; y que por otra- parte-es-necesario 
efectuar una verificación- de los costos en la 
elaboración del petróleo durante el 2’. semestre 
de 1959 en la Esso, Sociedad Anónima Petrolera 
Argentina; y

—CONSIDERANDO:
Que es necesario que los funcionarios- espe

BEUSARIO SANTIAGO CASTRO
.Es copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D.ECR.ETO N? 12530 — A
Salta, Mayo 20 de 1960 ;
Expediente N’ 33.779 60
-'--VISTO las planillas presentadas por la 

Dirección de Arquitectura de la Provincia, • en 
las que. que constan las tasaciones realizada» 
por dicha Repartición de las casas construi
das por la ex-Dirección General de la Vi
vienda, y Obras Públicas y el' porcentaje fi
jado poír Decreto N’ 5695 del 25—3--59 y la 
cuota mensual, correspondiente calculada por 
el Banco de Préstamos y Asistencia, Social; 
. Teniendo en cuenta el informe presentado 
por el ■ Departamento Asistencia!, Asesoría Lo 
triada ;y Subsecretaría de Asuntos Sociales 
dél Ministérfé del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Aft.-';!’: — Déjase sin efecto la adjudica
ción dispuesta a favor de doña María Cata.-, 
lina Medina del inmueble individualizado co 
mo Lote ’ 15 —Catastro 30717 —Sección E

• Manzana 101 b, de Villa San Antonio, de esta 
¡ciudad, .efectuada., por Decreto N’ 7738 del .30 
de julio Se 19.59, y decláraselo vacante para ’ad, 
judicaríoi nuevamente a su anterior adjudica
tario, señor Héctor O. Luna Espeche.

Art. 2°. — Autorizar a la Dirección de la 
Vivienda a . efectuar la'venta de las viviendas 
construidas por el Gobierno de la Provincia, 
al precio fijado de cada inmueble por la Co
misión de Tasaciones - de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, pagaderas; en cuo
tas mensuales o iguales; que deberán hacerse 
electivas en un plazo de 30 años (treinta a- 
ños), en el Banco de Préstamos y Asistencia 
Social de la Provinicá, dé acuerdo al siguiente 
detalle:

N ANTONIO 
Manzana Catast.

101 b 30717 
Precio T. Cuota Mens.

$ 32.539:37 . ■.líl'.'g.oyl

cializados que tendrán a su cargó la Oí ganiza- 
ción de la Contabilidad Patrimonial de la Pro 
vincia y su registración, cuenten con un mejor 
asesoramiento y con el mayor número de antece
dentes relativos a la misióji que se les encomen-' 
dara.

Que para ello es necesario autorizar el trasla 
do de los mismos- a los efectos de estudiar, en 
el terreno la Contabilidad Patrimonial ,de la, Na 
ción y de la Municipalidad de la Ciudad.de Bue 
nos Aires;

Que los mismos funcionarios pueden efectuar 
el estudio de los costos en la elaboración dé] pe 
tvóleo durante-el segundo semestre del año 1959 
en la Esso; Sociedad Anónima Petrolera Argenti 
na, a los éíectos de proceder a su aprobación si 
así correspondiera; ' - ■

Por ello, ,
■ El Gobernador, de la Provincia de Salta

D .E G R E T A ;
Art. 1’. — Autorizar el viaje por vía aérea 

si la Ciudad de Buenos ires, <le los siguientes 
funcionarios de la Contaduría General de la Pro 
vincia, Contador' Fiscal General,.,don Gustavo 
E Wferna, y Contador Fiscal don César A. AIu- 
i'ralde, los cuales deberán efectuar un- estudio 
de la organización de la Contabilidad Patrimo
nial de la Nación y de la Municipalidad de Büe - 
nos Aires y su aplicación en esta Provincia.

Art. 2’. — Encomendar a -los citados furicio.-, 
narios el estudio de los costos ;en la elaboración 
del petróleo durante el .segundo« semestres-dé 
1959. en la Esso— Sociedad Anónima Rétriíerá 
Argentina. ’ • ..

Art'. 3’. — Los gastos qúe demanden la'comí-

Ciudad.de
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I eión encomendada serán abonados por la Ilabirí 
; táción "de Pagos de la Contaduría General de 

lá Provincia, con imputación al Anexo C— In 
ciso 2— Contaduría General de la Provincia. L- 
tem 7— Otros Gastos— Partida Principal a)l ■ 

‘ Parcial 46— Contabilidad Patrimonial y Censos 
I de Bienes del Estado.
I í Art. 4’. — Comuniqúese, publíqnese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

CHIERICOTTI

losa, mediante Ja cuál solicita el reconccimienio 
<!e lbs' servicios prestados en el mismo por 
el personal que seguidamente se detalla:
‘ Atento a lo manifestado por la Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de Persorial y Direc
ción de Administración 
bro;

El Gobernador de la
D E C R

del Ministerio del ru-

! Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

•Jefe de Despacho i’.ci Ministerio <lc E. !•’. y O. I’.

Provincia de Salí-
E T A :

Art. 1°. — Reconócense los servicios prestados 
en el Departamento de Lucha Antituberculosa 
por el personal que seguidamente se detalla, du- 
lante el tiempo y en las categorías que en cada 
caso se especifica:
1) - --

- REIAS
Es copia: ¡I

' Bianclii < iLina 
Jefe de

Ikitio santiago castro

je López. 
Despáchjp de A. S. Salud Pública

12535—A. :í
20 de 1960.1

DECRETO N’ 12532 — A.
Salta, Mayo 20 de 1960

; Expte, N’ 1744 —R—1960 (N’ 4637(59 de la Ca 
’ ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provm- 
! oía).

—VISTO-en este expediente la resolución nú
mero 1029—J de la Caja de Jubilaciones y Pon

■ alones de la Provincia, que acuerda la jubila 
ción solicitada por don Luis Ríos; y

j —CONSIDERANDO:
Qtfe se desprende de las presentes actuaciones 

¡ que, al 31 de marzo de 1960, fecha en base a la 
cuál se efectuaron los respectivos cómputos, el 
Peticionante contaba 54 años, 9 meses y 19 días 
de edad y 20 años, 4 meses y 17 días de servi
cios,

; Atento a los cargos, cómputos, cuadro jubila- 
‘ torio e informe de fojas 9 a 14, a lo dispuesto 

en artículos 30, 45, 46 y 48 del Decreto Ley 7'1’1 
56, en artículos 1 a 4 de la Ley 3372(59, y al dic 
tamen del Asesor Letrado del Ministerio del ru
bro a fojas 18,

El Gobernador de la' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N’ 1029— 
—J de Ja Caja de Jubilaciones y Pensiones tle 
la Provincia, de fecha 28 de Abril pasado, cuya 
parte pertinente dispone:

‘Art. 1’. — RECONOCER los servicios pres
tados por el s'eñor LUIS RIOS en las siguientes 

'Reparticiones:
Dirección de Vialidad de la Provincia: Nueve 
(9) Meses y Dieciseis (16) Días, formulándose 
cargos al afiliado y patronal, por las sumas de 
100.02 ln|n. (Cien Pesos Con Dos Centavos Mo • 
neda' Nacional) a cada uno de ellos. 
Municiplida de La Capital: Ocho (8) Años, Seis 
(6) Meses y Veintiséis (26) Días, formulándose 
cargos al afiliado y patronal por las sumas de 
f 1.001.85 mjn. (Un Mil Un Pesos Con Ochenta 
y Cinco Centavos Moneda Nacional) a cada uno 
de los nombrados.

Cargos estos que se formulan de conformidad 
a las disposiciones del art. 20 del Decreto Ley 
■Z7|56 y que él interesado deberá cancelar me
diante amortizaciones mensuales del (10%) diez 
por ciento a descontarse de sus haberes jubíla
telos una vez otorgado el beneficio, debiendo re
clamarse las partes que corresponden a los pa
tronales.
2’.- ACORDAR al Auxiliar 1’ de la Municipalidad 
de la Capital don LUIS RIOS Mat. Ind. N’ 3.931. 
361, el beneficio de una jubilación por retiro vo
luntario que establece el artículo 30 del Decreto 
Ley 77(56, con un haber jubilatorio mensual, es
tablecido de acuerdo a las disposiciones de la 
Ley 3372(59, de 8 1.318.58 m)n. (Un Mil Tres
cientos Dieciocho Pesos Con Cincuenta Centa
vos Moneda Nacional) a liquidarse desde la fe 
cha en que deje de prestar servicios-

Art. 2° — Comuniqúese, publíqnese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

•' Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

Alcira del Tránsito Romero —L. C. N4 1. 
631.254, como Auxiliar 5ta. Cocinera desde 

el 1’ al 30 de abril del año en curso.
María L. O. de Pérez L. C. N’ 9.489.621, 
cómo Auxiliar 5ta. Personal de Servicios Ge 
nerales, desde el 1’ al 30 de abril del año en 
curso.
Sabina Viterba Cuéllar —L. C. N4 
333, como Auxiliar 5’, Lavandera, 
el 1’ al 30 de abril del año en curso 
Luisa Acoria de Vivero —L. C. N’ 
341, como Auxiliar 5ta. Cocinera, desde *1  
1’ ál 30 de abril del año en curso.
Juana C. de Avila —L. C. N° 9.481.787, como 
Auxiliar 5», Personal de Servicios Generales 
desde el 1’ al 30 de Abril ppdo. s
María Vargas —L. C. N’ 3.821.888, como 
Auxiliar 5ta. Personal de Servicios Genera 
les, desde el 1’ al 30 de abril ppdo.
Pedro Alcides Fernández —L. E. M" 3.936. 
986, como Auxiliar 5’, Carnicero, desde el 
1’ al 30 de abril ppdo.
luán Carlos í’arfán —E N° 7.233.952 
como Auxiliar 5’, Personal de Servicio» Ge 
nerales, desde el 1’ al 30 de abril 
en curso.

..Art. 2’. — El gastó que demande el 
miento de lo dispuesto por el presente 
se atendera con imputación al Anexo 
ciso I— Item I— Principal a)4— Parcial 2(1 
de la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3». — Comuniqúese, publíquesc, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jeie de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO-¡N4
SALI.
Expíe
VISTJ'quej pd' _______ _ _____
de marzo ppd'p., se aceptó la renuncia pre- 

Dr. Pedro Catinia al cargo de. 
odia de la ‘(Asistencia Público 

1’ de febrerq del año en cur 
¡desempeñado 
lonado mes ( s|; hace necesario 
||to de los se: ' ' ’

A] Mayo 22 2- - 
. -N’; 33. 27¡ (2).

r Decreto N’ 11.388, de fecha

3)

«)

7i

8)

DECRETO N’ 12533 - A.
Salta, Mayo 20 de 1950
Nota N’ 19—C—PM50 del’Dpto. de Lucha Anti.

- tuberculosa
-¿•VISTO la nota cursada por el Jefe de Per

sonal. del Departamento de Lucha Antitubercu

3.809 
desde

0.820.

del año

cumpli- 
Decreto 
E— In-

DECRETO N’ 12534 — A
Salta, Mayo 20 de 1960
Expedientes N’s. 34.213 y 34.224|60 '
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconoclmiénto de lo servicios prestados por 
los doctores Luis Banchig y Juan José Apo- 
linalre;

Atento a los informes emitidos por 
secretaría de Salud Pública, Oficina 
sonal y Dirección de Administración 
nisterio del rubro,

la Sub
de Per- 
del Mi-

Salta

3 de m
sentarla
Médico de Gua 

r deilldit 
habiéndose 

1 ■ leí mt-nc 
recpiíocimiei

citado : facultativo 
comprjjndidbj d 
mes de' febjrer

Por 
por Eubsecretá 
de Pqi 
esa

portel

■ti

ello ¡y a|

rsonál y 
lecretóría

Gobér■na
D

Articulo. 1’ • 
■’ l por; el 

de Kíéd 
lea, pbr 

l4 hpsta el 11 
año

Ai t. 2’ i j— I 
sent i decretq 
ciso I--- ljt<
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todos 
goría 
Píibl i

el

!en cursa

el mismo hasta

•vicios -prestados 
"dúrante el tiempo 

Lsde el 1’ ál 11 inclusive del 
del corrient

:ento a los 'in
:e año :

E"orines emitidos
’ública, Oficina

de Liquidaciones y Sueldos de 
de Estado,;

lor de la Pro} 
E C R E l]

yincia de Salta
A :

los servicios pres- Reconócense
Dr. Pedro Caíanla, en la cate- 
co de Guar'di?. de- la Asistencia 
;1 tiempo eoi
inclusive del

iprendido desde el 
mes de febrero del

El gasto ocasi 
se imputará 
l— Principa 

i Presupuesto

_T „ _.. Comuniqúese 
tesé en él Registro Oficial

:en

Afct. 3’.,. -fl

lonado por, el pro
jal Anexo E— l'n- 
L a) 1 —Parcial 2|1 
en vigor.

publíquese, insér- 
y Archívese.
BIELLA
TIAGO CASTRO

I (I ÉpRNARDINO 
J ¡BELISARIO SMSj 
Es copia: I 
tliria B(ian

Jcíje de ¡Desjpacho de Asuótos S. y S. Pública
;hi de López

EECRETÍ
SALTÁ, 4 
yisTci ic 

Marta Beli 
• -personal 

de ¿End 
tnay¿ d«

te
de. ___ .. ..
mido pp:

El Gofa.

t,

-tj

Artillólo 
da por 1 
: Auxilia 
icp d¿l

N’ 12536-2A|.
iayo 20 de 19¿0.
renuncia presentada por la Srta.’ 
Alegre, al cargo de Auxiliar 3° 

Administratívc Técnico 
icrinología—', a partir 
1 año en culsp y atento a lo infor 
Oficina

> del Tnstitu 
partir del día 1’

sonal.

mador 
D E

de

de la provincia de Salta 
CRETA:

11’ — Acéptale la renuncia presen 
i Srta. Marta
• 3’ —Personal Administrativo Téc 

Instituto de (Epúocvinologia—,
>• del (clí$ 1 de Mayo

Relia, Alegre, al cargó

a par
Idel año en .curso.

El Gobernador de la Provincia de 
DECRETA:

Artículo l1' — Reconócense los 
prestados por ' el' doctor Luis Banching ■ L. 
E. N" 4.615.124—, en la categoría de Médico 
de Guardia del Policlínico Regional de Salta 
"San Bernardo", durante el tiempo compren
dido desde el 30 de marzo al 13 de abiil, in
clusive, del año en curso, en reemplazo del 
doctor Pedro Catan ia, en uso de licencia por 
enfermedad. (Expte. N9 s4.213|60).

Art. 2’ — Reconócense los servicios presta 
dos por el doctor Juan José Apolinaire, en la 
categoría de Oficial Mayor, Médico Asistente 

■ del Hospital
de- Lerma, - durante el tiempo 
desde el 
en curso.

• Art. 3’ 
pl ¡miento 
creto, se 
E— Inciso 
cial 2|1 de

Art. 4’.
tese en el

'Joaquín Corbalán’’, de Rosario 
comprendido 

27 de enero al 30 de abril del año 
(Expíe. N’ 34.224|60).

— El gasto que demande el cum- 
de lo dispuesto por el presente Dc- 
atenderá con imputación al Anexo 

I— Item 1— Principal a) 1 —Par
la Ley de Presupuesto en vigor.
-- Comuniqúese, publíqnese. insér- 
Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

esíu en e

.BEBISARIO
És ¡copi 
Linó; tí

Jqfe de 11

— Comuníquése, publíquese. insér- 
Registro Ólieial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
SANÍriAGO castro

ia:f : I .
sanchi de López 
ipespacho de-Alsi

DB(pR]
I saHta

Expíe. 
Caja] dé 
vlncia).

VISTC 
1024-U-J 
nes ¡ñe . 
a la I vej 
rios. ¡ ser 
tic 
posicior fes

Atpnt 
del: Ast 
1 días

de‘Apuntos S. y S. Pública

TO N’ 12537- 
, Mayo 20 de
N’ -1736—C—■ 
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os. j seáfi 
cióp, st

El

-A.
1960.
1960 (N“ 1718|60 de la 
■ Pensiones de la Pro-

j en este expediente la resolución N’ 
Lie la Caja de Jubilaciones y Pensio- 
a Provincia, 
ez Nos. 4903
fún lo ha establecido la citada Repar 
e encuentra comprendida en las dis'í 

de la Ley ¡1204—
al informe de fojas 1 y al dictamen 

lor Letrado*  del Ministerio del rubro 
5, ; |

que acuerda la pensión 
a 4926, cuyos destinata-

Ártíd

iobernador de
D E C j

lio í9 — Ápr 
de la Caja

Íla Provincia de Salta 
RETA :

■(Uébase la Resolución N*'  
de Jubilaciones y Pensio
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. nes ele la Provincia, ele feclra 21 de abril pá- 
. sado, cuya parte pertinente dispone:

"Art. 1« — Acordar de conformidad a las 
disposiciones • de la .Ley N1' 1201, con un ha
ber de $ 800.— m|n. (Trescientos Pesos Mo
neda Nacional), mensuales, y a partir de la 

• fecha en que la presente resolución sea apro 
bajía. por el Poder Ejecutivo, las siguientes 
Pensiones a la Vejez:

■ . .*•  ' CAPITAL
•1803 —• Justinianó Ruiz
4&Q4 — Jqsé Ciríaco Guzmán
4905.— Angel Aybar

, 4906, — José . Celestino Mundaca
4907 — Asencio Poclava
4908 — Cecilia Cardozo.

ROSARIO DE LERMA
4909 — Borja Sulca de Laime, (Campo Qui- 

. ja.no) .
4910 — Teófiio Borjas (Potrero de Uriburu)
4911 — Juan Farfán (El Wuasco)
4912 — Emilia del Carmen Cabrera (Finca

Santa Rosa)
4913 — Zenón Colque (Finca Cámara).

SAN CARDOS
4914 — Dionisio Vilte (Ambla.vo) ■
4915 :— Evarista Díaz
49Í6 — Vicenta Acosta (El Barrial).

CHICOANA
4f*Í7  — María Teodora Cayo (Finca Las Mo

ras).
CAFAYATE

4918 — Juan Paula Rivero
4919 — Bartolomé Condorí de Riveros (Finca

Lá Rosa).
ANTA

4920 — Modesto Zolqrza (Apolinario Saravia)
4921 — Juan Ensebio Paz (El Vencido).

ROSARIO DE LA FRONTERA
4922 — Bernarda Toldsa Bajo de García.

CACHI
4923 — Antonia Mendoza.

.. . GENERAL GÜEÍíES
4924 — José Figueroa (Finca Ojo del Agua).

MOLINOS
•1925 — Avelino Andrés Guzmán (Seclantás) 
4926 — José María Guaymás (Seclantás).

“Art.. 2’ — Las Pensiones acordadas en el 
artículo anterior, quedan sujetas a caducidad, 
aumento o disminución en su monto en caso 
de establecerse cambios en la situación de 
sus beneficiarios o por Inexactitudes en la do 
aumentación presentada”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese erf el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
- BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es Copia:
Dina B¡anchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 12538—A.
SALTA, Mayo 20 de 1960.
Expíe. N’ 1743—V—1960 (N’ 5192'59 de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia).

VISTO en este expediente la resolución N!’ 
1031—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda la jubilación 
solicitada por don Isidro Vargas; y

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio

nes que, al 31 de marzo de 1960, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respectivos 
cómputos, el peticionante contaba 76 años, 1 
'mes y 24 días de edad y 22 años y 5 meses 
de- servicios que, con la compensación de 15 
años y 2 meses del excedente de edad para 
aumentar 7 años y 7 meses de servicios, se 
i' 'ransforman en 60 años, 11 meses y 24 días 

‘de edad y 30 años de servicios:
Atento a los cargos, cómputos, cuadro ju- 

bi'latorio e informes de fojas 6 a .10, a lo in 
puesto en artículos ■ 28, 35, 45, 46 y 48 del De
creto Ley 77(56 y artículos 1 a 3 de la Ley 
2372)59 y al dictamen del Asesor Letrado del 
Ministerio del rubro .a fojas 14,

El Gobernador de.la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1’ — Apruébase la Resolución N" 
1031—J de la Caja de Jubilaciones y Pénalo

. SÁLTÁ,,JUWlO 2 DE 1960

nes de lá Provincia, dé fecha 28 de abril, pa
sado, cuya parte pertinente dispone: .

■ "Áít. l»' —" Reconocer . los 'servicios presta
dos por el señor Isidro .Vargas, en la. Munici
palidad de la Capital, durárite Nueve (9) Años 
y Dos (2) Meses y formular a tal efecto car
gos al mencionado afiliado y. al patronal, pol
las sumas de ? 706.— m|n. (Setecientos Seis 
Pesos Moneda-Nacional), á cada uno deéllps, 
de 'conformidad a las disposiciones, del articu 
lo 20 del Decreto Ley 77)56.; cargo que el in 
teresado deberá cancelar mediante amortiza
ciones mensuales del diez (10 ojo) ,por ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatoi ios, una 
vez otorgado el beneficio, debiendo ¡reclamar
se la parte que corresponde al patronal.

“Art. 2’ — Acordar - al Auxiliar Mayor,. de 
la Municipalidad de la Capital don. Isidro Val
gas, Mat. Ind. Nv ,3.924.670; el beneficie de un» 
jubilación ordinaria que establece el artículo 
28 del Decreto Ley 77)56, con un .haber Jubila 
torio mensual de ? 2.181.20 m)n. (Dos Mil Cien 

■to Ochenta y 'Un Pesos con Veinte Centavos 
Moneda Nacional), formulado de acuerdo a. las 
disposiciones del Art. 2’ de . la Ley 3872, a 
liquidarse desde la fecha en qüc dele de pres 
tai- servicios".

Art. 2» —- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y ,Ái;cíiívése.

BERNARDINA BÍELLÁ
BEL1SÁRIO SÁNTÍaCTO CÁSTR'O

Es copia:
Lina Bianchi de López. >.

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

DECRETO N’ 12539—A.
SALTA, Mayo 20 , de 1960;
Expíe. N» 1748—Z—1960 (N’ 13,57|5“ y 2882) 

59 de la Caja de Jubilaciones y Péíiniónes ■ de 
la Provincia).

VISTO en estos expedientes Ja r^soíu'cióñ N’ 
1023—J de la Caja de .Tubilacioné's y Pensio
nes de la Provincia, que acuerda lá jubilación 
solicitada por don Elias Zenteno; y '

—CONSIDERANDO:
Que se desprende de las presentes actuacio 

nos que al 31 de marzo de 1960", feéliá én ba
se a la cual se efectuaron los respectivos cóm 
putos, el peticionante contaba 58 áñbs, 8 me
ses y 11 días de edad y 22 años y 9 meses 
de servicios que, con la compensación de 3 
anos, 8 meses y 11 días del excedente de edad 
para aumentar 1 año, 10 meses y o días lie 
servicios, se transforman en 55 años de edad 
? 24 años, 7 meses y 5 días de servicios; .

Atento al cuadro jubilatorio ú. ínf.oiñiés c1'. 
fi jas 7 a 10; a lo dispuesto en artículos 1, 3, 
b, 8 y 20 del Decreto Ley Nacional 9;’16¡46, óú 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio dé Pe 
ciprocidad Jubilatorio aprobado por Ley 1041) 
49, en artículos 34, 35, 36, 45, 46, 48 j 72 del 
Decreto Lr-y 77|56 y artículos 1 a 4 d? la Le> 
3372)59, y al dictamen del. Asesor Letrado dei 
Ministerio del rubro a fojas 14,

E*  Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l'-' — Apruébase-la Resolución N- 
1028—J de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la -Provincia, de fecha_ 28 de abril de 
1960, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’ — Aceptar qué el señor Elias Zea 
teño abone a 'esta Caja mediante amortiza
ciones mensuales del diez (10 ojo) pm ciento 
a descontarse de sus haberes jubilatorios, una 
vez otorgado el beneficio, la suma de 8 1.205.23 
m|n. (Un Mil Doscientos Cinco Pesos con Véin 
titrés Centavos M|N.), en que se ha establo, 
cido la diferencia del cargo Art. 20 del De
creto Ley Nacional'■ N’ 9310—46, formulado 
por la Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal del Comercio y Actividades Civi,es. ..

“Art. 2’ — Acordar al Auxiliar 1’ de la Mu 
niei'palidad de la Capital, señor Elias Zente- 
jio, Mat. Ind. N’ 3.912.506, ci beneficio de una 
jubilación por retiro voluntario que establece 
el artículo 30 del Decreto-Ley 7.7)56, con ur, 
haber jubilatorio mensual, establecido de a- 
cuerdo a las disposiciones de >a Ley N’ 8372- 

bóíWiHc óÉicjb££ ;

59, de ? 1.4'70.37 ’rti¡n...'¡(Un. Mil Cuati-ocien tos 
Setenta Pesos con Ti-einta y Siete Centavos 
Moneda Nacional), a, liqúid'árse. desde > la fecha, 
en que deje de prestar. servicios. . . _

“Art. 3‘> — Requerir de la .Caja Naciunal- de.-,. 
Previsión para el.Personal del ,Qpmer.ci< , .y 4Áe 
tivídades Civiles, el ingreso de ? 2.313,50 rn'|n. 
(Dos Mil Trescientos Trece Pesos con Besen 
ta Centavos Moneda Nacional), por cargo, Art. 
$0 del Decreto . Ley Nacional N» 9316|47'.‘

Ai-t. 3’. — Comuniqúese, publíquese. . insér
tese en el Registro Oficiál' y Archívese':'" '

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO. CASTRO.

Es copla: . ' • • - »
Lina Bianchi de López. , .. '

Jsfe de Despacho de A. S; y Scílml (Pftbiicá

DECRETO N’ 12540—A.
SÁLTA, Mayo 20 de 1960.
Expié. N*  34.163|60.
VISTO la nota cursáda por él - Dépártahicntb 

de Lucha Antituberculosa, méiíiáüté lá ■é.tdl so 
licita se récónozcáh los' servicios pí-cstañás' por 
el señal- Juan Carlos Fárfiln, quién sé desuní 
l>efió éñ él citado servicio en reeliiplazó <!■. I 
empleado Maríucl Choque;

Atento a ló informado por Snbsécrelariá il”. 
Salud Pública, Oficina de I ersonal y Ce Licjui 
daciones y Sueldos de csá Stci-etáríá Es 
tado,

.i..,';..- .1 : ,
El Gobernador de ,1a .Provincia de -Salta 

DEG-RÉTA: - -

Artículo 1’ — Reconócense los servicios 
prestados por el señor Juan Carlos Fajláii, -• 
L. E. N’ 7.238.958—, en la categoría de Aux,- 
liar 5’ —Personal de Servicios Generales. <1<-1 
Depártanieñto cié Lucha ÁntRuíiel'ciilo’sj--, ílu 
ránté el tiempo comprencíidó desde, el. 18. .di,, 
febrero ál 31 'cié mái-áb inclusive cWi tile? ’ult 
curso.

Art. 2'-' — El gasto que demandé el, cüm’ñji- 
miento dé lo Üíspüéétó ilrececiéhte'mjjíité, 
imputará al Anexo E— Inciso. I-)-' itéik Í-- 
Priíicipal aj 4 —Paí-ciál 211 dé la Lfey de Pí-J 
supuesto en vigencia. ..

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, híséí- 
tcsc en el Registró Oficial.-y JAifchívége.

BERNARDINO BIELLA 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia: . ' '
Lina Bianchi de López ■. .
Jefe de Despachó dé -A. S. y Salud I’ública

DEÓRETO N’ 1-2541—A.,
SALTA, Maj(o. .20,.de 1960. ...
ÉXpte. Ñ» 33.958)60. . ... •;
VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios ni estados 
por el señor Saturnino Choque en la ..Brigada 
de Profilaxis de la Peste y por la Sra... Ama
lia (Figueroa, ■ de Gjarzón, en ol Dcpartmneuto 
de- Maternidad, e Infancia; ., . , . .

Adepto, a lo, informado por }a; Subsecretaría 
de Salud Pública, Oficina de ^Personal, y - Dircc 
cíón de Administración del Ministerio del rtl 
bro, . - :

É¡ Gobérna'dór' de la Prbvinciá de Salla
D E 'C R 'E T Á- ;

Artículo 1» — ílecoijócpngiJ ios,, servicios 
' prestados por el señor' Sáturriiño F. Choque, 

en la categoría de Auxiliar- 2’, Peón dij Bri
gada de Profilaxis y Peste, dependiente de Je 
fatura' de Medicina Preventiva, durante el tiem 
po comprendido .desde, el 1» de enero al 9 de 
mayo, inclusive, del año en curso. (Expíe; N’ 
33.958|60).

Ari. 2’ — Reconócense los servicios presta
dos por la señora Amalia Figueroa do Garzón 
—Ju. C. Ñ’ 3.688.887-^, en T&-; catSgofíS ile Ám- 
xTliar 5°, Personal dé .'Servicios, M-ucánia ‘del 
D.epñrtámeñtói .dé -Aratefñidá'd- é Iftiaiiciá'- 'du
rante el tiempo comprendido des.de "el 5-4'-6b 
al 14-4-60,. en < reemplazo.-! de la ti'tülár;/Señora 
Mercedes.' de Albornóz, en uso. de "licencia pbr 
enfermedad. (Expíe. N1-' o4.143¡60))

des.de
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aló c-r eunipii- 
resente Dccru

; Aí-tb ■?» — El gas.
miento de lo dispuesto por e¡ ;■
■to, se atenderá con imputación al Anexo E— 
¿Inciso 1— Item'-I— .Principal a).4 —Parcial 
¡2|1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

( Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
: tesé en el Ré'glsti'O ¡Oficial y-Archívese. .
i . BERNARDINO BIELLA.

bÉMSARÍÓ -SANTIAGO- CASTRO
. copia:,',..
j Lin'á'Biañclii de López’
.Jefe de Despachó’de: A.‘ S. y Salud Pública

Dr. José G... Arias Almagro
Secretario'

e) 19|5 al 4|6|60

LICITACIONES PUBLICAS;

EJDICTOS'-DE&MINAS

N4. 6019 — -Solicitud de permiso para explo
ración y -cateo de Minerales de Primera y Se . 
¿linda' Categoría, en una zona de Dos Mil 
Hectáreas, , ubicada en el Departamento de 
Cachi, presentada- por. los señores Teófilo Le 
ra. y Es,teb<rn Martínez, en Expte. N’ 3390-L, 
el día veintiséis "de •Febrero de 1960 a horas 
nueve y veinte minutos.

Lá*  Autoridad Minera Provincial notifica a 
los^qUé.' sé^cóñsidereh cón'algún derecho para 
qúe.To ’liagán valer en-,forma y dentro del tér' 
nílno, dé .'ley'.—. La *.  zona; peticionada se des- 
crlbe"eh ,1a’ siguiente’, forma: Se tó’nía como 
pimí o de.‘,reférenciá” la cpriflúencia de"ios ríos 
"Las Arcas” y “Las;Cuevas”, de donde se mi
den 6.00 „ mts., al Norte para llegar al punto 
dp partida, de allí se miden 3.50Ó mts. al Oes
te, 4.000 mts. al Sud, 5.000 mts. al Este, 4.000 
mts. ..al;.Np_rte y p.or,,último 1.5.00. ..mts. al Oeste 
para, ceiyar, eA. perímetro sol icgado.^La, zona, 
peticionada' resultatllillP3 de otros pedimentos 
.mineros.—.. A lo ..que ¿.se, prpy.qy.ó,—. Sal,ta, Abril 
2£-.'-.dé 19.60— Regístrese,, publíquese. en el Bo
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer
tas _dej; la. Secretaría,, de .cqnfprmid.ad. con. lo 
establecido .pór. el, Art. . 25 del Código, dé Mi
nería. Notifíques^repójogjisc y resérvese has 
taz. su oportunidad.—'Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
• Salta, Mayo 23; de 1960.

Dr.' JÓSE’G. ARÍ AS'‘ ALMAGRO, Secretario. 
'"Y ’ ’ . e)'.30¡5 al 12|6¡60

hl’. 6058 .— .MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL. — SECRETARIA DE GUERRA.— ‘ 
Dirección . General de Fabricaciones Militareis 

Establecimiento Azufrero Salta.—
Caseros .527 — SALTA.

Licitación Pública N’ 7|60.—
—Llámase a Licitación Pública para el día 

7.icio junio de. 1960 a las 12, o día subsiguiente 
si este fuese feriado, para la provisión de ras 
tras para clasificadores y espesadores de Moli
nos Denver, Allis Chalmers y Frazer Chalmers 
con destino, al Establecimiento Azufrero Sal
ta —Estación Caipe, K M. 1626 F. C. G. B. 
l-'cia. de Salta.—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al Servicio Abastecimiento del mencionado Es 
tablecimiento o bien a la Dirección General de 
Fabricaciones Militares —División Compras, 
Cabildo 65 Buenos Aires, en el horario de 8 a 
10,30 previo pago de ? 5 valor de la documenta
ción.

e) 2 al 6|6|60‘

N’.6O49 — AVISO TIPO ECONOMICO 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FÍnANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS .
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
CONVOCASE a licitación pública para el día 

15. de junio, .próximo venidero a. horas 11 ó 
días siguiente .si,fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre
sentaren para la provisión de seis (6) equipos 
compresores destinados a las usinas de Tarta- 
gal, Rosario de la Frontera y Orón, accionados 
mediante motores eléctricos, cuyo presupues
to global asciende, a $ 359.400.—..m|n (TRES
CIENTOS.. CINCUENTA Y NUEVE MIL -CUA
TROCIENTOS BESOS .MONEDA NACIONAL),.

Los^ pliegos de condiciones especiales, pueden 
ser consultados, ó . retirados sin cargo en el 
DPTO. ELECTROMECANICO de la A.G.Á.S., 
calle San Luis. N’.52 :— Salta.

1 LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, mayo de 1960.

e) 1 al 7|6|60

N1-’ 5967 — Solicitud.de permiso de Cateo de 
Minerales de Primera y Segunda Categoría 
en una Zona, de dos mil hectáreas ubicada en 
el,Departamento de Los .Andes presentada por 

,eb. Señor Mario dé, Nigris en Expediente ¿ú- 
mero .3288-N , el día ,Trece de, Octubre de 1959 
a. horas ,opee, y .treinta minutos. — La Auto- 
.ridad Minera Provincial notifican a los que 
se consideren con algún derecho para que lo 
hagan valer en ,,fprma , y dentro del, termino 
de ley.. — La zona peticionada sé describe en 
la siguiente forma: se tomará como punto 
de referencia la estaca del km. 9 colocada 
Ijor Vialidad de la Nación en el camino que 
va, de San Antonio de los Cobres (Ruta Na
cional N’ 40) .qué corre paralelamente al Río 
Sá£it ^.ntonio Antonio y figura en la plancheta 
'"Saítá” ’ dé! InsStüto Geográfico Militar; dés- 
<je alli ;se medirá -4.540 metros con azimut 
1,08’, llegando al punto dé'partida P.P.; desde 
allí sé’ medirán 6.‘0Ó0■ metros*  al' Nóité; 2.000

• "'F!' ’’ •'• !•> . .
metros al Esté; 10.000 metros al Sud; 2.000 
metros al Oeste y finalmente 4.000 metros al 
Norte volviendo al punto de partida, cerrán
dose asi” la zona dé 2.000 hectáreas. — La

• -.superficie sóíicítá’da resulta libre de otros 
-pedimentos mineros. — A ló que" se proveyó.
Salta, diciembre 11 de 1959. — Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
te! avisó en' las puertas de la Secrétáría¡ de 
conformidad con lo establecido por el art. - 25 
dei Código de Minería. — Notifíquese, repón
gase y resérvese,, hastfijísu oportunidad- .— An
tonio. J. Gómez Aúgier. — Juez interino de 
.Minas. ;....

L.oXqué, se hácé sáber.„a sus efectos' ■
' Salta’, mayo T7_ de. 1960.’,

N’ 6004 — SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA DE LA NA
CION — Dirección General de Administración 
LICITACION PUBLICA N'-' 35 — Áct. 52;655¡60.

Llámase a Licitación Pública para el dí-i 
13 dol mos de junio de 1960, a las 14 horas 
para la. venta de aproximadamente Diez Mil 
Kilogramos (10,000 kgs.) de tabaco tipo "Crio 
lio Salta”, de ,1a cosecha 195.8|59 despaládó, ga
villado, sin clasificar, puesto galpones de la 
Escuela Agrotécnica de Sa'lta, dependiente <1-1 
la Dirección General de Enseñanza Agrícola.

Los pliegos de condiciones se encuentran a 
disposición de los _ interesados en la Dirección 
Genera,! de. Administración, Suministros y Ba 
trimonial, Paseo Colón 974, 2’ Piso .Oficina 
N’ 128), Capital Federal o en la citada Escue- 
la.,

El acto de apertura tendrá lugar en la 
rección Genera! de Administración.

ÉL DÍRÉCTOR GENÉÉÁL 
e') 27|5*  al 2|6|60

Di

Ni 6003 — DIRECCION GENERAL DE FA
BRICACIONES,. MILITARES.

ESTABLEClílIENTO AZUFRERO SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 8/60

Llámase a licitación pública para el día 2 
de junio de 1960 a las 12, o día subsiguiente 
si éste fuese feriado, para la provisión de una 
bomba de inyección completa, con regulación 
mecánica, para, camión MACK ENDT 673, con 
destino al^Estabíecimiénto Azufrero Salta, Es
tación C'aipe, 'KM. 1626- F, C.G.B. Provincia 
de Salta, Per pliego de base y demás condicio
nes-dirigirse- áí Servició Abastecimiento, en ca
lle -'Caseros 527, Salta, en él llorarlos de 11 a

de‘la Dirección 
Avenida

ion Tesoreríala D^vii' (
de ''í¡abi ¡icaciónés’' Militares, 
65- Bue

Militar;
Cabildo
Valor dei plijé’gó

SECRE
Dirección Gfenc

N’ .5932 
GRANO

ios'Aires. ;
’?-5 m|n. i

ÍARIA' DE '-GUERRA ”
•al de Fabri'cácion'es -Militares 

e) i¡27|5-al-2|6|60 •

’FEI 
■Al;

Adquisición 
de Cehro’’ V¡ S 
O. G.

ROCARRIL! GENERAL BEL-- 
l.;P. Í2|60.- ■
E. F. E.’ Á.

é' Maletera" ‘ Té1
.c'omo'ro’.j I i

•ciada 'af- Hojas- . 
¡citación- Públidán. 
ra ! 15|6|60, a las’- 
mes, - Avdtf. Mái= 

Valor’ del i Pliego’ • ? ' 20 .m|n. t.
Oí:*-Licitaciones*  
Almác’eñes Táfí'

l70|60. | F^blja de'ápertti
15 horas, en Glicina! Licitació: 

’i'; Capitllh— Tile? i:1.' 
ta, y' Retiro ‘ de Pliegos: 
Maipu * 4, Capital) 3 
Pcia. | d Túcumán. !
LA'I MINISTRACION

1 e)T6|5'*al-2|6|60r

pij' N’ 
Consu 
Avda. 
Viejo,

N’ 60106

los de fi

Ins 
E

Llámase j a.J 
ra el día 1'3|6*|!  
la adquisición 
artíci------------
frumental ' científico, 
versos esíabl■ -i
titute 
tura' 
tame ito de
Licit 
pital 
mes 
Adir inistrátiv
NO1 A: í¿„ 
composición 
neas. ,

Nación; 
de las

rcionésí *•  I debién
a, lai cit

ÍÉst

dé’"Sal’úcl‘Mental**  '¡tuto Nacional.'
pédienté N’i 2¿26/60." '
icitaéióh Pública’N’’ 3<>’pá'- 
, a las Í6 hoi ásj’para’contratar 
de tablas Pin i Brasil ó'similar, 
■refería y bazar en’ general ins-- 

etc., con deStino’’a’-di-' 
imie'ntos dé’P' ¡ndi'e.
dé' Salud Mental.' 

rtás tendrá' 1 ii 
dquisiciones- / 
úblicas Callao «- 

dirigirse paira pliego 
da Dependencia. — El

pá-

indiéntés del Ins-- 
___ — LÍi' apér- 
igar un el D'ejiar-- 
'■ Ventas faec.nón
1387 3’ Piso Cá!¿- 

>. é irfer-

publicarse f-naviso deber i
orrida sin ‘ espacios ni ’ entfeli-

e) 27|5 al ll|6|60

RE J CATE j AI^MINIS TRATÉ rO;

B&NCO-DE PRESTAMOS-Y ASIS-

TErMCÍAJ.S.OfifA'L. — REMÁTE4 PUBLICO AD- 
MlNls't'R'ÁTlvO.i- !

J042 -
úcíaIsoÓia'l,

“9 y J10 lie junio de Í960 a horas 18,30’
AZASi COMPRENDIDA1:. L.._ ______

:1,31 ‘ j de lldicíembre de : 959 con vencimiento 
al 21 de margó de 1960. ,
ESHÍBIGIO

£ e 1 remat 
limes; la ~ 
bicicleta^; 
joj

ro: 
ta

: 6, 7 y S ele 
heladeras

: Las emitidas has

junio de 18 a 20 hs. 
comerciales y fami- 

es; lávaflropas; máquinas de coser; radios 
ibros; herramientas de trabajo-; 

as eii I geiieral y objetos varios.. ;
11 11 ’ I e) 31|5 a!2|6|60

5976 Sanco dé ¡la nación argén- 
REMATE ADMINISTRATIVO —FIN 
nnrAncA4” i-

Ní ...

CA “ANAMIAbEA” (Parte! de la Finca LAPA
CHAL o PALMA SÓlIiI) Dpto. de Ui’án'

El día se 
local; <ie 
gentiha 
IRE con

el
Ai
TÁ_._ 
plantadcl, e 
lo, la Fine 
l|pach
Ionización f 
u¿ extéñsi 
S’áladósj có

dé Orán 
oro 15

de! 22|9¡Í9
Norte 

fie pfopie 
gl—i ■ tiíJLI t—i 
líí alvinas; 
Tunal’ito

.6Ó0.Ó00 ’
3L96Ó a horas 11,30 en

BASÉ $ J2.
de Junio de

a Sucursal de. Banco dé lá Nación 
S. R. de la Nueva Orán, REMA- 
base de $ 2.100.000.— con todo lo 

ificado, cercac o y adherido al sue- 
“ANAMABÉf

O PALMA £
an Francisco,

de 109 hectáreas 1520 mts. 2
l’ós' números
o N’ 204 del
uebl'e N’ 183Í 
ítulo al folio ;

(Parte de la Finca 
OLA, ubicada en Co 
Dpto. 'de Orán), con 
----------------------- 2 y se 
97? 98, 99, 100, 109 y 
Departamento de O'- 
—Asiento í, Libro 21 

396 Asiento 1 del Li- 
. de Orán.— CATAS - 

—Certificaí o de Registro N’ 4094 
ítes son los siguientes 
la Finca. LAPACHAL

■ f i t II
bro 15 R. de I.’ del Dptc. 
TRO N’ 1^18 — Certifica! 
s-v _ y cuy¿s ■ ihj- J

Noroeste cón
„ d de Féfnándo de Prat Gay y An-
gpl‘Pisj Di|>z; Al Norte o Noreste con la Finca 
’ Al Sud o Sudoeste' con la Finca

lie propiedad de' Guillermina Saenz 
de UríÉ'ur ; al'Süd o ; Sudeste, con la Finca El 
potara) o °ozo del Tigre ORDENA EL H. Di- 
IECTORIp DEL BANCO DE LA NACION’ 

RGENTNA en la Ej icución Administrativa 
JOLAS ANDRES POGGIO GIRARD 
PEREZ DE

t cintra ¡NI 
CAMILA :?OGGIO GIRARD de

Solicitud.de
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acuerdo con el- régimen especial previsto en 
el artículo 24 de la Carta Orgánica del Banco 
y concordantes de su reglamentación.-—

•FACILIDAD DE PAGO: El Banco acordará 
al comprador ’ facilidad en la forma de pago 
hasta un máximo de ? 900.000.— con garan
tía hipotecaria en primer grado sobre .el mismo 
bien pagadero .en cinco cuotas anuales vencidas 
iguales y consecutivas, con mas los intereses 
liquidados al tipo del 10% anual por semestres 
adelantados.— El saldo resultante hasta com
pletar el precio que se obteng'a en su venta, 
será abonado al contado.

En el acto del remate el comprador abonará 
el 20% como seña y a cuenta del precio de ven 
ta, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el H.< Directorio del Banco de la Nación Ar
gentina Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

INFORMES: Banco de la Nación Argentina 
Sucursales Salta y S. R. de la Nueva Orán y[o 
al suscripto Martiliero en mi escritorio Mitre 
398 — Teléfono 4130 — SALTA.

Raúl Mario Casale —1 Martiliero Público
APTITUD AGRICOLA — Zona privilegia

da para cultivos denominados especiales toma
te, algodón ffbra larga, caña de azúcar etc.— 
25 kilómetros hacia el Sud sobre la misma már 
gen del Río San Francisco,, se cultiva con ex
traordinario rendimiento, la caña de azúcar en 
la Provincia de Jujuy, ampliándose constan
temente estas plantaciones V. G. Finca El Ta-

e) 20(5 al 5|6|60.

EDICTO CITATORIO :

6068 — REF.: Expte. N? 14347|48 s|transfe- 
rencia p. 156|2.—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art 183 

del Código de Aguas, se hace saber que la Com 
pañía Agrícola Industrial Salteña Sociedad 

Anónima tiene solicitado la transferencia a su 
nombre de la concesión original otorgada me
diante Decreto N9 I22S5|54 y Ley 1577(53 para 
irrigar con un caudal de 1.500 l|segundo, a de 
rivar del río Colorado (márgen derecha) ca
rácter Temporal—Eventual, una superficie de 
2857 Has. de los inmuebles La Manga, Tipal 
y Cadillo!, catastro N9 3318, ubicado en el De
partamento de Orán.
SALTA — Administración General de Aguas, 

e) 2 al 15|G|60

N'/ 6067 — REF.: Expte. N’ 862'53 s|transfe- 
rencia p. 156(2.—

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Art. 183 

deí Código de Aguas, se hace saber que la Com 
pañía Agrícola Industrial , Salteña, Sociedad 

Anónima tiene solicitado la transferencia a su 
nombre de la concesión original otorgada me 
diante Ley N" 1094(54 para irrigar con un cau 
dal de 1.008 1 (segundo, a derivar del río Las 
Piedras (márgen izquierda) por la acequia de 
su propiedad, carácter Temporal—Eventual,-una 
superficie de 1.344 Has. del inmueble Finca 
Urundel, catastro N9 298 ubicado en el Depar
tamento de Orán.
SALTA — Administración General de Aguas 

e) 2 al 15|6|60

hl'.’ 6066 — Ref.: Expte. N'-' 2498(51 s|transferen 
cía p. 156|2.—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 183 

del Código de Aguas, se hace saber que la 
Compañía Agrícola Industrial Salteña Socie 
dad Anónima tiene solicitado la transferencia 
a su nombre de la concesión original otorgada 
mediante Decreto N’ 12229|54 y Ley N9 1579] 
53, para irrigar con un caudal de 1.000 l|se- 
gundo, a derivar del río San Francisco (már 
gen izquierda) por la acequia de su propiedad 
carácter Temporal—Eventual, una superficie 
de 1.333 Has. 3.333 m2. del inmueble Río de 
Las Piedras, catastro N9 298, ubicado en el 
Departamento de Orán.
SALTA — Administración General de Aguas. 

\ e) 2 ai 16(6(60

N«- 6G65 — REF.: Expte. 2549(53 sftransfe- 
rencia p. .156(2:—

EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos, por el Art.' 183 

.del Código de Aguas, se hace saber que la Com 
pañía Agrícola Industrial Salteña Sociedad 

Ahónima'‘tiene solicitado la. transferencia 
a su nombre de la concesión original otorgada 
mediante Ley N9 1692(54 y Decreto N’ 9957( 
54, para irrigar con un caudal de 1.500 l[se- 
gundo, a derivar del río San Francisco (már
gen derecha), por el caudal principal a cons
truirse, carácter Temporal—Eventual, una su 
perficie de 2.857 Has. del inmueble Fracción 
Fincas La Manga, Tipal y Cadlllal. catastro 
N9 3318, ubicado en el Departamento de Orán. 
SALTA — Administración General de Aguas.

e) 2 al 15(6(60

N‘-' 6J64 — RfcF.: Expte. N“ 2549|53 s|transfe- 
rencia p. 156(2.—

¿DICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por el Art. 183 

del Código de Aguas, se hace saber que la Com 
pañía Agrícola industrial Salteña Sociedad A- 
nunima tiene solicitado la transferencia a su 
nombre de la concesión original otorgada me
diante Decreto N9 99G5|54 y Ley 1691(54 para 
irrigar con un caudal de 1.492,5 l|segundo, a 
derivar del Rio San Francisco (márgen de
recha) por el canal principal a construirse, ca 
cáctcr Temporal—Eventual, una superficie de 
1.990 Has. del inmueble Fracción Finca La 
Manga, Tipal y. Cadillal catastro N9 3318 ubica 
d.> en el Departamento de Orán.
SALTA — Administración General de Aguas.

e) 2 al 15|6|60

N9 6061 — REF. Expte. N9 14416(58. — s.r.p. 
142|2.

EDICTO CITATORIO
’ A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que LEO
CADIO RAMOS tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 2,62 l|segundo a deribar del 
río Guaehipas (mg. dere.), mediante la ace
quia Coropampa, carácter HERMANENTE y a 
PERPETUIDAD, una superficie de 5 Has. del 
inmueble "RURAL” catastro N9 329, ubicado 
en Coropampa, Departamento de Guaehipas.— 
En estiaje, turno de 24 horas en un ciclo de 
35 días con todo el caudal de la acequia Coro- 
pampa.

SALTA,
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 2 al 15(G|60

Nv 6032 — REF.: Expíe. N" 12532(48.— FIDE- 
LINA F. DE SOLA s. r. p. 88(2.—

EDICTO CITATORIO
—A los'efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que F1DELINA FIGUE- 
ROA DE SOLA tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de agua equivalente al 20% de 
una porción de ,las 10 1(2 porciones en %iue 
se ha dividido el río Mojptoro, a derivar por 
la hijuela El Bordo de Arriba ó Minetti, una 
superficie de 250 Has., del inmueble El Bordo 
de San Miguel, catastro N9 377, ubicado en El

Bordo, Departamento General Güemes.—
Se fija como dotación máxima en época de 

abundancia de agua, la de 0,75 l(seg. y por Ha. 
para la superficie regada. .
SALTA — ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS —

e) 31(5 al 13(6(60

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:.

X9 6063 — SUCESORIO. — El Doctor Ernesto 
Saman, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
v Comercial Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de RAMON SERÁPIO ROSALES, bajo aper
cibimiento de Ley.

.Dr. Eloísa G.. Aguilar 
Secretaria ' ' • ' 
28|4|60

Dra. Eloísa G. Aguilar ' 
' ' e) 2(6 ál 15|7|6Ü

N9 6062 — EDICTO SUpESORÍO: El Doctor 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, .del . ¡.Distrito 
tíud-Metán, cita y emplaza por treinta 'días, a 
herederos y acreedores de Doña CELIMENA 
GARCIA VDA. DE VILLEGAS. ...

-Metán, Mayo' 10 de 1960.
JUAN ANGEL QUIÑONES 

Secretario. Interino
e) 2|6 >1 15(7(60 '

N9 6059 — SUCESORIO. — El Juez Civil y Co
mercial 5ta.‘ Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Juan Car- •, 
los Dávalos. — Salta, .Fefrero 17 de 1960. ■ ■ i 

WALDEMAR A. SIMESEN . • . .
Escribano Secretario • ■

e) 2|6 ál .15(7(60 , ■ ■

N9 6057 — EDICTO SUCESORIO. —: El .Juez. 
de 1» Instancia en lo Civil y. Comercial, del, 
Distrito del Norte, Doctor S. Ernesto ■ Yazlle, , 
cita y emplaza por treinta ..días a her.ederps 
y acreedores de don NICOLAS ALZOGÁRAY. . 
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo.27.de 1960.

Dr. Milton Echenique Azurduy
Secretario ...

e) 2(6 aí 15(7(60.

N9 G056 — EDICTO'SUCESORIO. — El Juez de 
1» Instancia en lo Civil y Comercial del Dis
trito Judicial del Norte, Doctor S. Ernesto 
Yazlle, cita y emplaza por treinta días a, he
rederos y acreedores de don MARTIN CIRO 
APARICIO.
San Ramón de la Nueva Orán Mayo 27 de 1960 

Dr? Milton Echenique Azurduy
Secretario

' e) 2|6 al 15(7(60

N« 6052 SUCESORIO: El Dr. Antonio .[...Gó
mez Augier, Juez de 1» Inst. G. y.C.,5’ Nomi
nación cita por treinta días a herederos y a- 
creedores de LIDORO ARGAMONTE. ., 

Salta, mayo 31 de 1960.
e) 19|6 al 14(7(60 : •

N» 6010 — SUCESORIO— ET Sr, Ju.e'z. 3ra. 
Nominación Civil cita y emplaza tfeinta .días 
herederos y acreedores de doña ELDA. BUENA 
VENTURA MA1DANA DE BENICIÓ cuya su 
cesión se declaró abierta, a’ efectos hagan’va 
ler sus derechos.. , ’-. ' :

SALTA, Mayo de 1960. , • '
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario

e) 31(5 al 13(7(60

N9 6035 — EDICTO SUCESORIO.—. El Dr. S. 
Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Instancia -en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Ñor 
te, cita y emplaza por treinta días á herederos 
y acreedores de don HUMBERTO PEDRO ,CA 
RABAJAL.— . ■ • - ...
San Ramón de la Nueva Orán, Mayo .4 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario

e) 31(5 ai.'Í3[7|60

N9 6034 — EDICTO: ......
—ADOLFO TORINQ, Juez de 3ra.-Nominación 

Civil y Comercial de la Ciudad de Salta, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Simeón Gil.— .-. •■i... .-.•g-,

SALTA. 2 de Febrero de 1960.. ?
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secretario 

„■ • e) 31|5 al 13|7[60.

N? 6030" ■— EDICTO SUCESORIO: .~~‘r.
—El Si-. Juez de Ira. Instancia 2da. Nqnjin’a- 

ción en lo ..Civil y„ Comercial c.ita a herederos 
y acreedorés de SIXTO DURAN, por ; treinta 
días. ‘

Mayo.27.de
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i SALTA,, 22/dé Abril dé. 1960. ■ ;
ÁNIBÁL ÚRIÍUjAR'RL •— Escribano Secretario 

e) 31)5 al-13)7)60

N» 6008 — EDICTO. — El Señor Juez de Cuar
ta Nominación Civil y Coníei;cial_ cita y empla
za, á estar a derecho a herederos y acreedores 
de sAheÍJ'JÚAÑ JAHAH por treinta días. 
Mtlñüei Mógí'o Moreno — Secretario.

. Dr. Manuel Mogro MORENO 
Secretario

ej 3f)|5 ál 14|7|60.

CABALLERO, por .el término 
Salté, 3 ’de’Mayo dé 1960..

AGUSTIN ESCALADA 
Secretarlo 

' e)

de ley.

YRIONDO

11|5 . al 26(6160. ,

,N» 5
2dá. b
días a 
trudés Pachaó 
de 1.96p. ij 
ANIBAL URR1

N’ 6007 — EDICTO SUCESORIO. — El.Doc- 
tor t Gí-egorio Kind, Juez Interino de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Distri
to SudyMetán, cita.y emplaza por treinta días 
auhqfédei;oqk y aerepdo.res de don Armando Ola. 
Metín, Mayo 23 de 1960. t -

JUAN. ANGEL QUIÑONES 
Secretario Interino

e). 30(5 ál 14(7(60.

N» 5889 — EDICTOS:. .
El Juez de Ira. Instancia 3ra. Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por TRE1N 
TA DIAS' á, herederos y acreedores en el Su
cesorio de Juan Luis Nougués.— Edictos Bo
letín Oficial' y Foro Sálteño.

SALTA,- Mayó '6 dé-1960; .
é) 10)5 al 2616(60.

acreédi 
doña. ¡ 
de tre

• ..... , Salta,
N’ 5.877 — EDICTO -, José Ricardo Vidal G. ÁG

Frías, Juez de Ira. Instancia 2da. Nominación 
en Ib G. y C,, cita y emplaza por treinta días 
a herederos ■ y acreedores de Dionisio Plaza.

Salta, Abril 21 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6)5 al 23)6)60.

N» oiíá2 — Ebíbálipfe. — El Señor Jüéz de 
Primera , Instancia Civil y Cóihercial dél (Dis
trito Jüáiciaí áéi . Stíd .Métáíi Óiíá y eriipíáza 
a íierederps y áctécUorés de ANTOL1N CUE- 
ElikR,’ párá. 4u^ hiígafi .Válér siis ííerechós 
cii él férthinp de treinta ‘días, 
iiíetán, iS dS Mayó ‘dé ÍÓij'O.

N» 5.875 — El Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Segunda Nominación 
cita- y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de. don_ Beli surto Rodríguez.

Salta, Febrero 24 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 6(5 al 23(6(60.
JUÁN ÁNGEL. QUIÑONES 

Sfecíetál'lo interinó 
ej 20)5 al 7|¡i|«0.

fí» 5’9¿i EL iJoctor Manuel Alberto. Cárrier 
Juez ile Priméiá , jnstánciá éii ló Civil y 
Comercial ídéi Distrito Sud Metán, cita y em
plaza por íréiniá días á. herederos y acredores 
de íá Sucesión dé Rodolfo Añastácio Guay- 
más. . .. .

Üetílií Mayó 9 ‘dé ,19.60. ..
JUAN ÁNGEL 'QUIÑONES 

Sé'crétario Interinó 
ej 2(¡Í5 ál 7;-7¡60.

■ N» 5.874 — SUCESORIO : El Sr. Juez de Pri 
níera Distancia y Tercera Nominación Civil 
y Comercial, Dr. Adolfo D. Torino, cita y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de don Sergio Catálino 

.Rüédá, bajó apercibimiento.
Lo que el suscrito Secretario hace sabei 

a sus efectos.
Salta, Abril 25 de 1.960.

AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 
Escribano Secretario.

é) 6|5 al 23(6(60.

14» 5977 — EDICTO:. — Adolfo1 Domingo To
rmo, Juez dél Juzgádb de 1». Instancia 3’ No
minación en lo Civil y. Comercial, cité, y em
plaza. a herederos y acreedores dé la sucesión 
áe doña Ángela Uritíurü de ■ Echeñiqrie, por 
el término dé 30 días.
Secretaría, 29 de Abril de 1960.

Dra. Eloísa ,G. .Aguilar
Secretaria Interina

e) 20|5 al 5;?|60.

N’ 5870 — El Juez de Primera Instancia y 
quinté, nominación Civil y Comercial CITA a 
Jb’s*  tjüe sÓ dónsidéren con derechos, como su
cesores, ó acreedores de JOSE "WENCESLAO 
YAÑEZ, para que se presenten hacerlos valer 
dentro de los treinta días. — JOSE ANTO
NIO GOMEZ AUGIER”. — Salta, abril 28 de 
iSSi. ...

MANUEL A. J. FUEMBUENA 
Escribano Secretario 

é) 5(5 al1 13(6(60.

6941 ;— SUCESORIO. — El Sr. Juez 
Civil ,y Comercial Distrito Sud, Metan, cita 
y, eúiplaza por treinta, días á Iierederos y a- 
creedoths de don Pedro Díaz Aldqo.— Metan. 
Mayo 6 de,T960;
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario Inte
rinó. , O 17|5 al 2(6(60.

,N» 5919 —• SUCESORIO. El..Juez de Primera 
¡Nominación? Civil y Co’mércial. cita y empla
za .jdor.Ttrbiñt ’a día's a.:herederos y acreedores 
a’e RODOLFO ANTONIO . COSTAS, Salta, 

’G de Mayo de 1960.

N’ 5858 — EDICTO
SUCESORIO. — JOSE RICARDO VIDAL 

FRIAS, Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial, Segunda Nominación, cita y em
plaza por. treinta días,, a los que. se conside
ren con dereclio a la sucesión dé doña ADE
LAIDA. VAZQUEZ DE CEL1Z, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta 22 de Abril de 1960. 
ANIBAL URRIBARRI, — Secretario

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretarlo

e) 4(5 al 17)6)60.

e) 13)5 al 30|6|60.

$,? '5^§2 Á? SUCEbÓá?Ó Y TÉStÁMEÑTARIO 
Si! Soctór S. Efñéstó Yáillé, Juez de PÍ-U 
mera Instancia, én. lo Civil y Comercial del 
Bistrifó’ JuHlciáí d’él Norte, bita y emplaza 
póf treinta días, a herederos y acreedbres de 
don” JOSÉ NIEVA y. .doña RAMONA Ar 
Í3UÍKáÍÍ o ’RAMONA ISABEL'AGÚILÁR DE 
ÍÚEVA; A- San Ramóii de íá Ñüéva Orán, a- 
•jj'íil 27' ‘de 1960. ,, , •

DF. Miltón. Echénlqüe Azür'dúy 
Secretario ...

.. . _ . e) il|5 al 26(6(60.

N’ 5851 ,-r- tbuCÍ3sdRÍO
Él señor Juez de Ira. instancia en lo C. y C. 

3ra. Nominación Dr. Adolfo D. Torino cita, y 
emplaza por. treinta días a herederos y acree
dores dé don BERNARDO LASTECHE para 
que hagan, valer sus derechos .-
Salta . Abril 29 dé 19.60.-
Dra. Eloísa G. -Aguilar
Secretaria interina ....

"e> 3)5 ai 16|6|60

K» 5897 El Dr; Adolfo Domingo Torino, 
jufeb dé Primera Instancia y iT'er'cera r:Nómi- 
nacióB eh .¡o O.‘y ;C., cita y emplaza a here
deros y acreedores de don ZENON RIVERA

Ñ’ 5850' —. SUCESORIO. — El Sr. Juez dS 
Primera Instancia, . Segunda Nominación, Ci
vil y Comercial .de la ciudad de Salta cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña Rufina , Vilté dé Arana.— Salta, Abril 
26 dé 196Ó. ' - •
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

■ . • é)- 3|5 ál- 36)6)60.

Ira. Instancia,rez Civil de
.......... ...... cita y erapliza por treinta 
hérederó: y acreedores de Elvira ,Be- 

d y Tacacho. ¡Salta, 28 dé abril

37 J 
Áinaciói

de Elvira ,Be-

ARRI, Escribano Sé’crétário.
2(5 al 15(6(60.

N’ 5826. E 
doctor lERNESI 
Instancia eñ| le 
Nominación; t cj 
----- A-i.in-es ¿p d 

MarfaíJcB 
: nta tyasl 

iUILAR, 1 
Com.i I

ÍMCTOS CITjJ
O SAMAN,' Ji

B Civil y Comercial, 
ta y emplaza 
pn Juan Nico ás TAPIA y dé
UZ, para qúi en el término . 
hagan vále'r sus derechos. — 

■irzo'de 19 6Ú.
Secretaria ,del

TORIOS. — El 
uez de Primera 

Primera 
a herederos! y

— Dra. ELOISA’ 
:1 Júzg. 1/ Nom. 
i 29|4 al 12|6|60.

N’ ^821 4j- 1 
ñor Juez de 1' 
cial del' Distrii 
Dr. S. Ernesti 
treinta días a

Ramón 
60, i!

Eduardo Color 
Sar 

de ISi 
Dr. ilÍLTÓN 
tario. ■ !

ÍDICTO SUCESORIO. — Él se 
I Instancia en lo Civil y .Comer 
p Judicial del Norte —'Oran—, 

Yazlle, cita y '■ emplaza por 
hérederos y acreedores de doh 
to. ;

1 de lá Nueva Orán, Marzo 31

ICHBNIQUE
fe)

AZURDUY. Secre- 
27(4 al 10(6(60.

N’l 5817*  [—I EÍ señor Ju¿z Se 1® instancia 
en lp Civil yl Comercial, 41] Nominación, cita 
por. tréinta d£as a los herederos y acreedores 
de djóña Delicia Ariás dé. Óntívero.

Sata, dé Setiembre? de 195.9.
MANUEL MOGRO MC Ti . 'eDr. :ÓRENO, Séérfetárld 

ej 27|4 ál 10(6(60. •

5801 ¡—SUCESORIO, 
^"“árpiál dé 54 Ñ< imináción, 

herederos J y

N' 
vil 
treinta días 
tohi 
Par

y : Come!
— El Si". Juefc Li

cita- por 
acreedores de Ah-

5 Canudas Lloret y ; María o Ana María 
«i o V\c,n/> 'r"r TvOv’Zií (vi m ? ran + zv rl/i loV

Edictos eh :
S Uta, 25 <

maInúeíI j

■a. de jcaliludas, bajo .'apercibimiento de ley. 
oletín Oficial y Foro Salteño. 
í Abril de 1960.

FUEMBUÉb A, Escribano Secre 
e) 26(4 al 9|6|60..

— El Juez de Iri- 
y Comercial, Qüiñ-

SUCESORIO.N»
me
ta iNominacIjón, cita y emj ilaza por treinta días 
a (herederos y Acreedores de FLORÁ VILLA 
DE ESBERl — Salta, cu itro de abril de mil 
novecientos sesenta. •

WALDEMAR A. SIMESENi n r ' •'Escribano Secretario

57951
•a; In’starjiia en lo Civi 
WnminwtJVir» n.i+« v r»mr
leredéroi
esíJei

FLORA VILLA

e) 25(4 al 8(6(60.

N' 5794 i- 
Adolfo

• ¡edicto : : 
q|. Torino, Jui: 

cita y 1
z Civil .y Comercial 
emplaza • por treinta

. . .
DIAZ o EDUARDO DIAZ AMATES yt dé I- 
SJABEÉ G®MEZ o ISABEL GOMEZ DE DIAZ. 
H dictos Boletín Oficial j( Foro Sálteño. ,

Salta,' Abril 21 de' 1960. • - ,
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

' ¡j I Secretario].
j e) 26)4 al 8)6)60.

H Noi^jinllción, _
Iras a) hel aderos y aeré Mores dé' EDUARDO

EDICTO:
Gómez Augier, JuezN» 57^2 II— Antonio j

< fiyil S] Comercial 5’ \N >minación, cita y em
plaza > por treinta días q. herederos y aereado-1 
í es dej DARDO TORRES o Dardo Torres M. 
<> Dai-do Torres Maldonado. — Edictos Bo
letín ¡OfiAial, y Foro Salteño.

Salta, abril dé' Í9Ó0; ?
. e) 25(4 al 8(6(60

N’ .5:776 — SUCESORIO 
Instánciáll en la C. y 
Dr. Antalnio -J. Gómez 
a heredemos y acreedor es de Gerónimo Garrí- 

de Carrizo, por treinta 
¡nto dé Ley.
1.960.

FUEMBUENA 
Secretario

ej. 21|4 al 4|6|6Ó.

El Juez de 1*.
C. de 5?-. Nominación 
Augier, cita’y emplaza

zo yfilácjntá Santillán 
días ’conl él apercibirme

■ Sáítar Abril 20 dé 
. 1 MANUEL A. J 

' ' Escfiiianó

■ Si
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N’ 5.765 — SUCESORIO ; El señor Juez 
de 2‘\ Nominación C. Y C. cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Guillermo Sandoval. Edictos en Foro Salteño 
y Boletín Oficial.

Salta, Abril 18 de 1.360.
'ANIBAL URRIBARRI, Secretario.

e) 21|4 al 4,6)60.

N’ 5.764 — SUCESORIO : Adolfo D. Tori
llo, Juez de !“■. Inst. 31. Nom. C. y C. en los 
autos "SUCESORIO de VEGA,. FERNANDO o 
FERNANDO VEGA LESMES”, Expte. N’ 
21.327, cita y 'emplaza por treinta días me
diante edictos que se publicarán durante trein 
ta días en el Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a herederos y acreedores del causante.

•Salta, Abril 7 de 1.960. , 
WALDÉMAR A. SIMEN SEN, Escribano Se
cretario .

e) 21)4 al 4|G|60.

N’ 5748 — El Sr. Juez de Primera Instan
cia, Cuarta Nominación en lo Civil y Comer 
cial de la Provincia de Salta cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
José Di Fonzo, para que hagan valer sus de
rechos.

Salta, Abril 4 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 19|4 al 2|6|60.

N’ 5737 — EDICTO .SUCESORIO: — El 
señor Juez de Paz Titular de "El Bordo" Dpto. 
de.General Güemes, cita y emplaza a acreedo
res, y herederos de-don Aurelio Puca.

El Bordo, 5 de Abril de 19G0.
PEDRO G. CARRIZO, Juez de Paz Propieta
rio, EL BORDO (Campo Santo).

e) 18)4 al 2|6)6Ü.

. TESTAMENTARIO:

N’ 5868 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez 
de 1» Instancia 2’ Nominación C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don SALVADOR GALLEGOS 
MENDOZA para que hagan valer sus dere
chos en juicio.

Salta, Marzo 31 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 5)5 al 19)6)60.

N’ 5741 — TESTAMENTARIO: — El Sr. 
Juez de Primera Instancia y Tercera Nomi
nación Civil y Comercial, Dr. Adolfo D. To
rmo, cita y emplaza por el término de trein
ta días a todos los herederos y acreedores de 
doña Celia Zorreg-uieta de Leguizamón y en 
especial a los herederos instituidos Emigdio 
Flores, Pedro José Guillanteguy Rauch, Ana 
María Rauch, Marta Rauch de Aráoz, José 
Armando Rauch, Roberto Rauch, Marcelo Ra
uch, Ricardo Díaz Rauch y Carlos Alberto 
Díaz Rauch.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Abril 6 de 1960.
WALDEMAR A. SIMENSEN, Secretario.

e) 18)4 id 2)6)60.

REMATES JUDICIALES

N" 6051 — POR RICARDO GUDINO
JUDICIAL BASE ? 4.172

El día 22 de junio de 1960 a las 18,00 horas.
En el local de la calle General Güemes 678 

Salta, REMATARE: Con la Base de $ 4.172, 
1 juego de jardín de hierro marca Cas-Fer,' mo
delo Florida con 3 sillas y 1 mesa N’ 743 y 
1 cocina marca Cas-Fer Mod. S-l de 2 que
madores y horno, color blanca, a presión N’ 
106,198.- Que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Señor Antonio Fernandez do
miciliado ituzaingó esq. San Martín de esta 
ciudad. — El comprador abonará en el acto 
del remate el 30% del precio de ventas como 
seña y a cuenta del mismo, saldo una vez a? 
probada la subasta por el Señor Juez de la 

causa. — Ordena al Señor Juez .de Paz Letra
do N’ 1 en autos; "Ejecución prendaria Fer
nández Antonio vs. Raúl Sánchez Bustamante 
y Elio Genaro Gerez" Expte. N’ 3590)59. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. Edic
tos por tres días con-10 de anticipación en los 
diarios Boletín Oficial y El Intransigente.

RICARDO GÚDIÑO
Secretarlo

;e) 1 al 3|6|60 
te—.... .  i ht-fiw—■ i.n u iu m ni—na
hl’ 6Ü50 — Por: RICARDO GUDIÑO.
Judicial — 1 Radio Phillips — Base'$ 4.731.45 
Ei 23 de Junio de 1960 a horas 18.—

—En mi esritorio Pellegrini 237, SALTA, 
Remataré CON BASE de ? 4.731.45 1 Radio 
Phillips modelo B 2 A L I 7 U, N’ 87296, que se 
encuentra en poder del Depositario Judicial 
Sr. Roberto Díaz, domiciliado en la calle Flo
rida 56 SALTA, El comprador abonará en el 
acto del remate el 30% del precio como seña 
y a cuenta del mismo, saldo una vez- aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa. Or
dena el Señor Juez de Paz Letrado N’ 1, en 
juicio: Ejecución prendaria — Saicha, José Do 
mingo vs. Gabriel del Carmen Salcedo.— Expte 
N'-' 3459|59.— Comisión de arancel a cargo' del 
comprador.— Edictos por tres días en el Bo
letín Oficial y El Intransigente.
E|Líneas: Con 10 días de anticipación: Vale, 

e) 1 al 3|6|60

N" 6045 — Por: GUSTAVO A. BOLLINGER
—Conforme a lo autorizado por el Sr. Juez 

de Ira. Instancia 4ta. Nominación en lo C. y 
C., Expte. N? 23.807|959 Susesorio de don Ni
colás Américo Defazio los días 6 y 7 de Junio 
de 1960, remataré SIN BASE, los siguientes, 
rodados, motores, máquinas, muebles y útiles 
usados, a saber:
LUNES 6 DE JUNIO A HORAS 17,30 EN CA

SEROS 376, SALTA.—
L Heladera Comercial, 4 puertas, marca Frigi- 
daire, motor p|corrientes alternada; 1 com
presor ile aire marca Siam, corriente alternada 
l Caja registradora marca National; 1 Máqui
na sumar manual, marca Víctor; ! Balanza 
marca Alpine para 15 kgr.; 1 Báscula de plata
forma para 500 kgs.; 1 Bicicleta para reparto;
1 Reloj de pared; 1 Cortadora de fiambre mar 
ca Zieller; 1 Máquina de escribir marca Reming 
ton; 1 Caja de Hierro marca La Argentina; 1 
Cómoda de 4 cajones, estilo antiguo; 1 Rope
ro con espejo y dos cajones; 1- Cama de hie
rro con elástico; 1 Escritorio de madera con 9 
cajones; 1 Banco madera para escritorio; 1 
Lote fiambrera, cajones, escalera, bancos, etc,

MARTES 7 DE- JUNIO A HORAS 17,30 EN 
DEPOSITO LERMA y SAN JUAN, SALTA.— 

(Ex Asilo León XIII).
1 Camión marca Chevrolet, modelo 1935, en re
gular estado (Chapa 1008 —Cerrillos); 1 Ca
mión desarmado, motor Chevrolet, con cabina 
sin caja, sin neumáticos; 1 motor Internacio
nal N’ 575, montado sobre caballete metálico; 
1 Motor fijo horizontal marca Deus N’ E 22.

En el acto del remate el comprador abonará 
el 3i'% de seña, saldo al aprobarse el remate.—

Comisión según Arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos 3 días en Boletín Oficial y El 
Tribuno. —Los objetos a rematarse estarán 
en exhibición en sus respectivos locales todos 
los días de horas 10 a 12 y de 15 a 18.— Infor 
mes al Martiliero en Caseros 396.— Teléfono 
4304.—

e) 1’ al 3)6)60

f'F 6044 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
Judicial — Inmueble — BASE $ 1..333.32

—El día 22 de Junio de 1960, a las 18 horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 —Ciudad, Re 
mataré, con la BASE de Un Mil Trescientos 
Treinta y Tres Pesos Con Treinta y Dos Centa 
vos Moneda Nacional -,o sean las dos terce
ras partes de' su valuación fiscal, el inmueble 
ubicado en. calle España Esquina Pasaje Gau 
fin, designado como lote N’ 16 del plano N’ 
871 del Legajo de Planos de la Capital, el que 
mide 9.50 mts. de frente sobre calle España 
por 29.40 mts. de fondo, limitando al Norte: 
con propiedad de Víctor Hugo Jorge, Al Sud: 

calle España; Al .Oeste: Pasaje Gaufln y Al 
Este G. Urtari, según título registrado aí. fo
lio 311 asiento 1 del libro 196 de R. I. Capital 
Nomenclatura Catastral: Partida N—10401—Sec‘ 
cióh G—Manzana. 112 b— Parcela 14. —El .com 
prado.r entregará en el acto del remate el treinta 
por ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo,.el saldo una vez aprobada lá subasta por 
el Sr. Juez de la causa. —Ordena .Sr. Juez de 
Paz Letrado N» 3, en juicio: Embargo Preven 
tivo — JUAN CINCOTTA S. R. L. vs. JOSE 
DOMINGO TEMPORETTÍ, Expte. N’ 96)57. 
Comisión de arancel a.cargo del comprador.— 
Edictos por 15 días en Boletín Oficial y Foro 
Salteño y 3 días en El Intransigente.

e) lal23|6|60 • ■

N’ 603.7 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD' 
BASE ? 7.066,66 ' ■
El día 24 de junio de 1960 a las 17.— Horas 
tu mi escritorio: Deán Funes 169, REMATA
RE, con la Base de‘ Siete Mil Sesenta,y Seis 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
¡••artes de su avaluación fiscal, el inmueble 
ubicado en Avenida Independencia Capital,’ el. 
que mide 18. —metros de frente por 50.— mts.’ 
de fondo, limitando al Norte con propiedad 
de Calonge y Vuistaz: al Este ' con propiedad' 
de Salomón Sivero (h); al Sud con la Aveni
da Independencia y al Oeste con propiedad de 
lo. Sucesión de. don Pablo Saravia, según ti
tulo registrado al folio 152 asiento 1 del li
bro 65 de R.I. Capital. — ’ Catastro N’ 2343. 
Valor- Fiscal ? 10.600. — El comprador en
tregará en el acto del remate el treinta.' por
ciento' del precio, de venta y a eufenta del.mísmó 
el saldo una vez aprobada la subasta "por el 
Señor Juez de la causa. — Ordena Señor Juez 
de Paz Letrado N- 3, en juicio: “Ordinario.— 
Cobro de Pesos — IGNACIO ARTURO MI- 
CHEL ORTIZ VS. SALOMON SIVÉRp, 

Expte. N’ 187)57”. — Comisión de árancél a 
cargo del comprador. — Edictos por 15 días 
en Boletín Oficial y Foro Salteño y. 5 días en 
E) Intransigente.

e) 31|5 al 22)6)60

N" 6036 — '.POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACC. S/INM. én 
CNEL MOLDES — BASE ?' 14.490,66 ' ’

El día 21 de Julio de 1960 a las 17. — Horas 
on mi escritorio: Deán Funes N’ 169- Salta, 
REMATARE, con la BASE Í>E CATORCE MUÍ- 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS CON
SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL, .'o sean, las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal,’ los derechos y acciones 
<iiie le corresponde al Señor Félix Plaza, e- 
quivalentes del 50% del total, en el inmueble 
ubicado en el Pueblo de Coronel Moldes de ’és- 
< a. Provincia, con una superficie total de 17.263, ’ 
15 metros 2. y separado en dos fracciones a 
saber. PRIMERA: Mide 19.40 metros al Nor
te. sobre calle que va a Coronel Moldes; al 
Sud 13,30 mts. que separa de la propiedad-de 
Jorge Amado; al Este. 62.20 mts. sobre calle 
con frente a la planchada del F. C. alOesté 
64.60 mts. con propiedad de Jorge Amado, lo 
que tace una superficie de 1.018,50 mts2, — 
SEGUNDA: Al Norte 63.— mts:, frente -a lá 
Planchada del F. C., calle de por medio; al 
Sud 50.80 mts. sobre camino Vecinal; al Es
te 285. mts. sobré calle paralela del F. C. y 
al Oeste 286. mts. Sobre Camino Vecinal, Iq. 
que hace una superficie dé 16.244,95 mts2.' 
según plano N’ 10 de La Viña y Títulos reí . 
gistra.dos al folio 114 asiento 6 del libró 1’ dé 
La Viña. — Catastro N’ 136. — Valor fiscal 
S 21.736. — En el acto del remate el. compra4 
dor entregará el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del precio, el saldo una 
voz aprobada la subasta por el Señor. Juez 
<le la causa. — Ordena Señor juez' dé Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C., ■ 
en Juicio: “Ejecutivo — ROBERTO MICHEL 
ORTIZ VS. FELIX PLAZA, Expte. N’ 39.071. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos por 30 días en diarios Boletín Oficia) 
y Foro Salteño y 5 días en El Intransigente.

'.' ’ ■ e) *31)5  13|7¡60..



SALTA, JUNIO>2DE 1SS0 ■p 1401'' B^LETJÑ OFICIAL -

6033 — POR MANUEL C. MICHEL 
■Inmueble en esta Ciudad. BASE $ 33,333,35 

, El día 32 de Junio de 1960 a las 18 horas 
<;n 20 de Febrero N’ 136 Ciudad, remataré con 
la BASE de Treinta y tres mil trescientos 
treinta y tres pesos con 35|100 centavos rnon. 
nacional equivalentes a las dos terceras par
tes de su valor judicial el inmueble ubicado 
en calle Alberdi N’ 737 de esta Ciudad con 
cinco metros de frente por treinta metros de 
(fondo lo que hace una superficie de 150 metros 
cuadrados limitando al Norte y .Este con pró- 

jpledad de José María Maurin al Súd con pro- 
j piedad que fué de Don Manuel Abal Suarez 
i y al Oeste con calle Alberdi, Nomenclatura; 
Catastral Partidas N’ 8.000 Sección D, Manza-

1 na 36, Parcela 13 según título inscripto al fo
lio 55 Asiento 1, Libro 18 del R. I. Capital. 
El comprador abonará el 30% de seña a cuenta 
del precio de venta. Ordena el Señor Juez de 

; Primera Instancia Cuarta Nominación en lo C.
V C. en Juicio “Testamentario de Doña María 

. Teresa Gutiérrez de López, Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por 15 días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

A -continuación remataré en el mismo local 
I donde pueden ser revisados de Lunes a Vier- 
• nes desde la 15 y 30 a las 17 horas. 5 sillas de 

madera, tapizadas en cuero muy Usadas, 1 ro
pero, i toillet, 1 aparato de radió marca Phi- 
lips transformada para corriente eléctrica en 
buen estado y .1’juego de comedor de diario 
compuesto de 1 aparador 1 mesa; y 4 sillas en 
bu en estado.

• e) 31)5 al 22)6)60

N’ 6017 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UNA CAMIONETA INSTI- 
TEC, MOD. 1953 — SIN BASE. — El día 8 
de Junto de 1960, a horas 17„ en mi escritorio 
de calle Urquiza 320 de esta ciudad, remata
ré SIN BASE, al mejor postor, Una Camio
neta, marca Institec, modelo 1953, motor N’ 
4S9, Chapa provisoria de la ciudad de Salla 
Ñ'1 * i * * * * * * * 502.— El vehículo mencionado puede revi
sarse eñ calle 20 dé Febrero 342 de esta ciu 
dad.— Ordena el señor Juez de !'■' Instancia 
c-n Ib C. y C., 1» Nominación en los autos: 
Ejecutivo :— Aserradero San Antonio S. R. L. 
ve, Syláser S. R. L. — Exptel ,N’ 39.337|59”. 
El comprador abonará en el acto del remate 
el 20. o|o del precio de adquisición en concep 
to de seña.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por ocho días en los día 
rios Boletín Oficial y El Intransigente.— In
formes: J. C. Herrera, Martiliero Público, Ur 
quiza 326, Teléf. 5803; Salta.

Ñ» 6015 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA HELADERA MARCA
• “CARMA" — BASE ? 29.244 M/N.

El día 14 de junio de 1960, a horas 17, en mi 
escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré con la BASE de VEINTINUE 
VE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL, una HE
LADERA, marca CARMA, fabricada bajó
licencia WESTINGHOUSÉ, modeol ZE 43,

acero Nv 1593. —¡Encontrándose la menciona
da-heladera ¡en poder del depositario judicial 
Señor Edmundo Cura, *eñ Yuto Peía de Jujuy, 
donde pyíedc ser revisada por los interesados.

N” 6012 — POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 1 Ventilador de mesa c/ a Sin Base

Dia 10 de junio de 1960, remataré por dispo
sición del Señor Juez de Paz Letrado Secreta
ría N'-‘ 2 en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto 4) 
\ las 18. horas en la ejecución Prendaria se
guida por la Suc. Francisco Moschétti vr. 
Elias Salomón, lo siguiente 1 Ventilador de me
sa “Gesa” corriente alternada modelo V. 810 
el que se encuentra en poder del deposiario ju- 
ilicial calle España N“ 654 el que se encuentra 
en regular estado de conservación.
SIN BASE al contado y al mejor postor. Se
ña 30% saldo una vez aprobado el remate. — 
Publicación con 10 días de anticipación Ley 
N’ 12.962. Publicación “Boletín Oficial” y dia
rio “El Intransigente”.

Por estos al suscripto Martiliero. — Com. 
a e/ del adquirente.

Andrés Ilvento — Martiliero Público Men
doza 357 (Dpto.. 4) SALTA.

e) 30)5 al 12)6)60. 
\--------------------------------------------------- í-----------------

N» 6011 — Por RICARDO GUDIRO — JU
DICIAL — VARIOS —. SIN BASE. — El día 
1” de Junio dé 1960, a las 18 horas, en el lo
cal de la calle Guúmes N9 678, Salta, Rema
taré. SIN' BASE. 1 aparato de radio 7 lámp. 
ambas ondas y cte., mueble madera lustrad::;
1 bicicleta de paseo rod. 28, mar. “Brama”; 
J licuadora, marc. “Cometa”, 3. vel.; 1 biblio
teca chica c|varios tomos lit. Universal; 1 
Aparador 2 cuerpos mad. lastrada c¡puerta de 
vidrio parí, superior y Cuadro de la Sagrada 
Cena, marco artístico de 1 x 0.60 m. Todos 
estos pueden ser revisados en calle Güemes 
N" 678 de esta ciudad.— El comprador abona 
rá en el acto del remate el 30 o|o del precio 
de venta como, seña y a cuenta del mismo, 
saldo una vez aprobada la subasta por el se
ñor Juez de la causa.— Ordena el señor Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación en 
lo C. y C., en juicio: “Jiménez, Pedro Anto
nio vs. Córdoba, Ramón Emilio — Ejecutivo”, 
Expte. N’ 39182|59.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente. 
RICARDO GUDIÍRO. e) 30)5 al 3|6|60.

N< 5974 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD — BASE 
$ 6.200.—

El día 13 de junio de 1960 a horas 11 en el 
l-áll del Banco de Préstamos y A. Social, AL

N’ 5972 — ¡ 
JUDICIAL j- 
Pasaji Los

en ji icio Ejecutívc
X'—> Miranda rem itaré con la base 

de sesenta;y s ete mil pesos 
esta ciuda.d

igueta, comprendido dentro de 
límites genérales: Norte, Avda. 
ión y Pasaje; j Sud: Lote 2 y 20 
Circunvalación y lote 3; Oeste 
- Partidas

a la. Sección 
k.— Plano N’ 
Demás datos 
asiento 1 dél .

te treinta poi 
cuenta del mismo.— Comisión de 
•go del cornprador..
y B. Oficial 15 publicaciones 

fe) 19)5 al 11)6)60.

•as en mi escritorio 
señor Juez de Pri- 

:ia Quinta ÍN iminación en lo C 
eñíjuísio Embargó Preventivo Madelmo 

'pifo Vera Alv irado remataré con 
i una casa y terreno 

leí pueblo de (¡achí, calle Federico 
, ¿on| una extensión de 14.02 mts. de 

comprendido dentro 
: Norte, pro 

ic. Jesús Aramáyo; Sud y Este
i Telmo González y Oeste calle

ta 
del 
coi iprador. 
Fo-o Saltef 
y 3 Intram

itorio calle > J
ré SIN BASE, dinero de contado,
ra Eléctrica de 6 Puertas, marca,
irgentina, .depositada en la Direc-
pial del Trabijo, calle 20 de Fe- 

bijefo N'' 4)9, pudiendó ser revisada en hora-' 
Tribunal del Trabajo 

. t Toribia Leónidas vs.
irell, Ejecutivo. Expíe. N’ 2884”. —
■ cinco días en el Boletín Oficial y

e) 30|5 al 10)6)60.

N’ 6016 — POR: JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UNA RADIO PHILLIPS — SIN 
BASE •

El 3 de Junio de 1960, a horas 17, en Urqui
za 326, de esta 'ciudad, remataré SIN BASE, 
una RADIO, marca FHILÑIPS, mueble de rae
dora. — Encontrándose el aparato menciona
do en poder del Señor Ricardo Valdez, sito 
en Pasaje Calchaquí N’ 88 de esta ciudad, 
donde puede ser revisado por los interesados. 
ORDENA el Señor Juez de Paz Letrado N’ 
1 en los autos: Prep. Vía Ejecutiva Valdez, 
Ricardo vs. Efrain Quevedo Expíe. N’ 10491 
58" Seña el 30% • en el acto. — Comisión a c| 
del comprador. — Edictos por 3 días Boletín 
Oficial y Foro Salteño y un día El Intrair !- 
gente.

e) 30)5 al 3)6)60.

ORDENA el Señor Juez de Ira. Inst. en lo ’ C. 
y C., 4tu. hum. en los autos: "Ejecución 
Prendaria — SAICI-IÁ, José Domingo vs. 
GUERRERO, Julio Expte. N» 22.677|58”. — El 
comprador abonará en el acto del remato el 
30% del precio de compra en concepto de se
ña. — Comisión de arancel a cargo del com
prador. — Edictos por cinco días en los dia
rios Boletín Oficial y El Tribuno. — Informes 
J. C. HERRERA — Martiliero Público — Ur
quiza 326 Teléf. 5803 — SALTA.

e)' 30)5 al 5)6)60.

N’ 6013 — POR ANDRES ILVENTO
Judicial —' 1 Aparato de radio a batería Sin 
Base

El dia 10 de junio de 1960, remataré por dis
posición del Señor Juez de Paz Letrado Se
cretaría N'1 2 Expte. 3674)60, en mi domicilio 
Mendoza 357 (Dpto. 4) Salta a las 18,30 horas 
en la ejecución Prendaria seguido por la Suc. 
Francisco Moschétti vr. Sra. Ramona Aramayo 
■.na. de Mejías, lo siguiente:

i Aparato ’ de radio marca “General Elec- 
tric’’ N" 1122, con su correspondiente batería.

SIN BASE, al contado y al mejor postor, 
seña 30% saldo una vez aprobado el remate. 
Comisión a cargo del adquirente. Publicacio
nes con 10 días de anticipación Ley N'-’ 12.962 
en el "Boletín Oficial” i’ diario “El Intransi
gente”. por datos al suscripto Martiliero.

Andrés Ilvento — Mendoza 357 (Dpto 4)— 
Salta.

e) 30)5 al 12|6|60.
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5971' N’ 5971 I—
JUDICIAL -
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N’ 59)33
DICIÁL

- - Por: FEDEjRICO CASTANIE ~ 
— HELADERA 6 PUERTAS — 
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II día llenes 23 de Mijyo dé 1960, a las 18 

M. Leguizamón N”en! mi ’ ése 
675, Remat 
una Helad 
Maderera 
ción rovin

al. Ordena el 
> “Zelarayán

rib comete 
en el juici 
León Chic .. 
Edictos) po 1

ario El intransigente
> ; | FEDERICO; GASTANTE.,

d:

e) 16 al 22)5)60.
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j - - N'-' 5900 — JUDICIAL — Por: ARTURO SAL-
. VATIERRA.—
. El día 27 de Junio de 1960 a horas 17 en
1 el escritorio, Buenos Aires 12, ciudad remata
I ré con la base de $ 14.857.14 m|n. equivalen-
! te -a las dos terceras partes de su valuacción 

l’iseal, las seis séptimas partes indivisas del 
inmueble denominado Pozo de la Piedra o 

, Campo de la Piedra, ubicado en el partido 
< ’ Ramaditas departamento de Orán, en la pro

porción de una séptima parte indivisa a cada 
uno de los demandados, inmueble que tiene 
una-extensión de un1 octavo de legua de frente 
por tres leguas de fondo y comprendido den- 

' tro de los siguientes limites generales; Norte 
con Río San Francisco o de Jujuy; Sud, ,y 
Este, con propiedad de Santos López y Oeste 
con terrenos de Manuela Cuevas de Zambra 

, no.— Con los derechos de agua que le corres-

N» 5893 — Por: CARLOS R. AVELLANEDA
JUDICIAL

Inmueble con edificación en esta ciudad 
BASE $ 15.916.—

El día 31 de Mayo de 1960 en mi escritorio de 
calle Del Milagro 451 de esta ciudad, a horas 
17, remataré con la base de las dos terceras 
par,tes de avaluación fiscal o sea $ 15.916.— 
(Quince Mil Novecientos Diez y Seis Resos M|N) 
un inmueble con edificación en esta ciudad 
ubicado en calle Pasaje sin nombre entre1 las 
calles Lerma y Catamarca, designado como lo
te 19 del plano 2.482 y que le corresponde a 
doña Zenaida Barrientes de Gallardo, por tí
tulo registrado a folio 159 asiento 1 del libro 
159 R. I. de la capital. El citado inmueble re
conoce una hipoteca por ? 60.000. Ordena se
ñor' Juez de Paz Letrado N’ 2 en juicio ejecuti 
vo "BALDERRAMA FRANCISCO GENARO 
VS. GALLARDO ZENAIDA B. de” Expte. N’ 
3529|59. Edictos por 15 días en Boletín Oficial 
y diario “El Intransigente”. Comisión de Mar 
tillero a cargo del comprador. CARLOS R. AVE 
LLANEDA, Martiliero Público, Del Milagro * * * 4 * 6 751 
Teléfono 4919.

e) 10 ai 2)6)60.

JUDICIAL
N'-' 5887 — Por: JUAN ALFREDO MARTEA- 
?ENA.

El día 27 de Mayó de 1960, a horas 18 en n i 
escritorio de Alberdi N’ 502 de esta ciudad, re - 
mataré con BASE de $ 17.400.— m|n. de c|l. 
o sea tas dos terceras partes de su valuación 
fiscal, dos lotes de terrenos con casa ubicados 
en la calle Vicente López N,? 1219, con las si 
guientes Nomenclatura: Libro 14 —Folio 94 
Asiento 128— Catastro N’ 6859; designados 
con los números 6 y 7; teniendo el lote número
6 una extensión de 12 metros de frente por 
38 metros de fondo, limitando al Norte: con 
Lote N’ 5— Sud: Lote N’ 7— Este: Calle Vi
cente López y Oeste: Lote N’ 9.— El lote N’
7 tiene una extensión de 12 metros de frente 
por 38 metros de fondo; limitando al Norte: 
Lote NQ 6 —Sud: Lote N’ 8— Este: calle Vi
cente López y Oeste: Lote N’ 9.— El compra

. dor abonará en el acto del remate el 30% del 
precio como seña y a cuenta del precio y el 

1 saldo una vez aprobado el remate.—
Ordena: El Sr. Juez de la. Instancia y 2da. 

Nominación en lo C. y C. en autos ^Ejecución 
Hipotecaria Gaudelli y Della Ragione vs. Ar
ce Abelardo —Expediente N’ 28036(60. —Edic
tos: por 15 días en los diarios Boletín Oficial 
y El Intransigente.— Comisión de Ley a cargo 
del comprador.— Juan Alfredo Martearena. 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 9|5 al 2(6(60.

' ponden del Río San Francisco.— Título folio
157, asiento 1 libro 27 R. I. Orán Nomencla
tura catastral; partida 1672, Seña en el acto 

¡ el 30% a cuenta , del precio de venta.— Orde
na Sr. Juez Ira. Instancia 3ra. Nominación 
C. y C. en autos Campilongo, José F. vs. 
Estebán, Mariano Gregorio, Francisca Javiera 
Romualdo y Ernesto López.— Ejecución de 

honorarios, Expte. N’ .20948. Comisión a
■ ■ cargo del comprador. Edictos por 30 días en

Boletín Oficial y El Intransigente.
e) 11(5 al 24(6(60.

N’- 5863 — Por: ANDRES ILVENTO — JU 
DICIAL ■■— Dos Manzanas de Terreno en Orán. 
El día. 24 de Junio de 1960 á las.18 hs. remataré 
en mi domicilio, Mendoza 357 (Dpto. 1) por 
disposición del Sr. Juez de 1*  Instancia, 3-1 No 
minación en el juicio por deslinde, Expte. N’ 
19.338(57, Mensura y Amojonamiento seguido 
por Salvador Angel Brundu vs1.'Francisco S. 
Booth y Ambrosio Alexander, lo siguiente: '

Lote N’ 45 de la Sección Novena y que es 
parte integrante de la finca denominada ”Cha 
era Quinta”, inscripta al folio 267, asiento 1 
del libro 38 de R. I. de Orán.— BASE de ven
ta $ 16.542.15 m|n.

Lote N’ 8, con las mismas características 
del anterior.— BASE $ 16.542.15 m|n.— Catas 
irados bajo el N’ 355, según plano archivado 
y aprobado en la Dirección Gral. de Inmue
bles.— En el acto del remate, el 20 o|o a cuen 
ta y el resto una vez aprobado el remate por 
el Juzgado.— Comisión a cargo del adquiren- 
te, según arancel.

Publicaciones “Boletín Oficial” y “El Foro 
Salteño” por 30 días y tres publ. en “El In
transigente”.

Por informes al suscrito Martiliero.— AN- 
Comisión de arancel a cargo del Comprador. 
357 (Dpto. 4, Salta).

e). 5(5 al 19(6(60.

N'-‘ 5829. — PO.R CARLOS R. AVELLANE.- 
DA. — JUDICIAL. — Valiosos Lotes en Riva- 
davia - Base ? 90.000.-

E1 día 10 de Junio de 1960, en mi escritorio 
de calle del Milagro N’ 451 de esta ciudad, re
mataré en conjunto, con la base de ? 90.000.— 
(NOVENTA MIL PESOS), los lotes de terre
nos ubicados en “Campo Alegre”, departamen
to de Rivadavia, designados como lotes "D”, 
‘E’’ y “F”, y con los números 9, 10, 11, 12, 15, 
lu, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 39, 40, 43, 44, 45, 48, 50 y 52, todos del 
plano “N” 33, de Rivadavia, les coi-responde 
a los señores: Enrique Eudualdo Sans y Car
los Sabino Caprini, por título que se registra 
a folio 337, asiento 1, del Libro 4 de R. I. dé 
Rivadavia. Ordena el señor Juez do 1" Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2‘-' Nominación 
en juicio: “Ejecución hipotecaria - Bravo Nor- 
berto Omar vs. Sans Enrique Eudualdo y Car
los Sabino Caprini” -• Expíe. 28.273,66. Edic
tos 30 días "Boletín Oficial” y "Foro Salteño” 
y 15 días diario "El Intransigente”. En el acto 
del remate el comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta de precio y el saldo una vez 
aprobada la subasta por el Juez de la causa. 
Comisión del martiliero a cargo del compra
dor. CARLOS R. AVELLANEDA, Martiliero. 
Del Milagro 451. Teléfono 4919.

e) 29|4 al, 12(6(60.

N” 5783 — POR: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO

JUDICIAL
ESTANCIA "LA FLORIDA’’ UBICADA EN 
EL DEPARTAMENTO DE GU ACHIP AS, PRO
VINCIA DE SALTA — BASE $ 680.000,00 M|N

El día miércoles 8 de junio de 1960 ai horas1 
17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de Salta 
remataré con >a Base de la tasación del inven
tario practicado en el juicio testamentario 
del Dr. Daniel I. Frias Expte. N’ 20.332 del 
Juzgado de Primera Instancia y Tercera No
minación en lo Civil y Comercial o sea la su
ma de § 680.000,00 m|n. La Estancia denomi
nada “LA FLORIDA” Ubicada en el Departa
mento de Guaehipas de esta Provincia1 de Sal
ta y que se encuentra dentro de los siguien
tes limites: Naciente las más alta cumbre que la 
separan de la Finca “Las Cañas”; al Ponien
te enn las lomas bajas que parte del “Chaña- 
ral” y terminan en las "Casa Viejas” colindan
do primeramente con terrenos de Villagran, 
Manuel Diaz, Gregorio Córdoba, Francisco A- 
gnero y el resto con los terrenos de Carmen 
Navamuel de Villag-ran y Delfina Rodríguez 
siguiendo la misma linea dé los colindantes ya 
citados. Sud; con terrenos que ocupa Cayeta
no Flores siendo sus limites la encrucijada de 
las aguas por parte del bajo siguiendo la 

misma por "QUEBRADITA 1 SECA” que va a 
“TIPA MAYO” y .sube por la misma linea 
hasta la cumbre. Norte con la quebrada con 
agua que baja de la “COSTA DEL C1IÁÑA- 
RAL”' colindando por este ladp con Gegroria ■ 
Córdoba-con Francisco y Salustiano Villagran 
y propiedad de Lamas. —- TITULOS al folio : 
324 asiento 459 del Libro "D” de Títulos del- De
partamento de Guaehipas Catastro NQ 161.

Superficie aproximada pués no se encuentra 
mensurada unas 7.500 hectáreas en su mayor 
parte destinadas a la ganadería y agricultur 
ra,-posee casa de construcción antigüa.,— Or
dena el Señor Juez- de Primera, Instancia y 
Tercera Nominación en. lo ' Civil y, Comercial 
en los autos “CARI ELEUTERIO SEVERLV 
NO vs. MARIA TERESA FRIAS-DE SARA-; 
VIA.” División de condominio Expte.’N’-21.282)59'■ 
en los autos/‘CARI ELEUTERIO. SEVERIA-’ 
como seña y a cuenta del mismo- Edictos por' 
treinta días en los diarios Boletín Oficial y 
El Intransigente. — Comisión de Ley a cargo, 
del comprador. — Justo C. Figueroa Cornejo.

e). 22|4 al 5(6(60.- •

NOTIFICACION DE SENTENCIA ,

N'-1 6053 — EDICTO.— El Juez.de Paz Letrado 
N1- 2 en expediente N'-’ 3582)59: Preparación vía . 
ejecutiva, Gómez, Roco y Cía. vs. Minati -'.y 
Viliafañe, a dictado la siguiente • resolución: ■ 
Salta, 27 de Abril dé 1960.—'AUTÓS ’ Y ■ VIS.-. 
TOS: ............ CONSIDERANDO: ....... FAM
ULO: I) Llevar adelante esta ejecución hasta 
que el acreedor se haga íntegro pago del ca
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios del 
Dr. Luis R. Casermeiro en 5 -221.— -m|n.

II) Publíquese la presente sentencia' por - tres 
días en el Boletín Oficial y un diario 'que-Ja 
parte actora proponga.

III) Regístrese ,notifíquese, y repóngase.—
Ramón S. Jiménez — Ante mi Emiliano Viera. 
EMILIANO E. VIERA — Secretario' ' ■ '

' ej i al 3|6|60

N’ 6041 — EDICTOS . . V.
NOTIFICACION DE SENTENCIA— El. Juez 
de Primera Instancia C. y C. de. Quinta Nomina
ción en Juicio: AREKAS, León vs. CARDOZO 
Mario Jorge s|Ejecución Prendaria ha .dictado, 
sentencia cuya parte dispositiva' dice: .Saltó/ 
Mayo-12 de 1960 Y VISTOS: ...... MANDÓ 
llevar adelante esta ejecución hasta hacerse' el 
acreedor íntegro pago del capital reclamado in 
teresés y costas, a cuyo fin regulo los honora-,. 
ríos del doctor Lídoro Manoff, en su doble cá 
racter de letrado y apoderado de la parte, ac
tora, en la suma de Doce Mil, Cuatrocientos 
Ochenta y Cuatro Pesos Con Ochenta Centav.os 
Moneda Nacional. - ■ • ’ .

' e) 31)5 al-,2|6|.6O ,

N’ 6039 — NOTIFICACION. -- El Dortor A- 
dolfo D. Torino, Juez de Primera Instancia 
Tercera Nominación C. y C., en la ’ ejecución 
seguida por don Manuel R. Ocampo Vs. Amal 
do Eulogio Galeano, ha dictado la 'sentencia 
cuya parte dispositiva dice; “Salta, .10 de mayo 
de 1960 — AUTOS Y VISTO: .... CONSIDE
RANDO: .... RESUELVO: I) Llevar adelan- 
l'o está ejecución hasta que el acreedor se ha-> 
ga íntegro pago del capital reclamado, sus ’in'i 
tereses y las costas del juicio: a cuyo fin re
gulo los honorarios del Doctor José Javier 
Cornejo en la suma de $ 1.941.— m|n (Arts. 
2’, 6’ y 17 del Decreto Ley 107-G-1956). -— Có-i 
piese, notifíquese al demandado mediante, edic
tos por el término de tres días que se publica
rán en los diarios “Boletín Oficial” y otro que 
el actor indique: consentida que sea el hono
rario regulado oficióse a la Dirección G.ene- 
ral de Rentas en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Art. 1-41 del. Código Fiscal — Repóngase. 
ADOLFO D. TORINO. — Lq que el suscripto 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
Mayo 12 de 1960. - .. ' ;
.......... AGUSTIN ESCALADA IRIONP.Ó. .

Secretario
. e) 31(5 al .2(6(60

i

Juez.de


BOLETIN OFICIAL . SALTA, JUNIO 2 DE 1960
PAG. 1403.

, N*  5038 — NOTIFICACION. — ,E1 Doctor A- 
! dolfo D. Torino, Juez de Primera Instancia

N’. 5999 — EDICTOS:
El Dr. Gregorio Kind, Juez a cargo del Juz 

gado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito^ Sud, Metán, en los au
tos! “Vargas José Arturo, presunción de fa
llecimiento”. Expte. 456)60, dispone citar al Se

Tercera Nominación C. y C., en la ejecución 
; seguida por don Manuel R. Ocampo contra 
i don Libarlo Osvaldo Barrera, ha dictado la sen- 
I tenciu' cuya parte dispositiva dice: “Salta, 
i . 10 de Mayo de 1960. — AUTOS Y VISTOS: .. 
i CONSIDERANDO: .... RESUELVO: I) Lle

var adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor se haga integro pago del capital re
clamado, sus interses y las costas del juicio; 
(a cuyo fin regulo los honorarios del Doctor 
José Javier Cornejo en la suma de ? 1.491.— 
m|n. (Arts. 2’, 6’ y 17- del decreto ley 107-G- 
3966). — Copíese, notifiquese al demandado 
mediante edictos por él término de tres días 
que se publicarán en los diarios ‘.‘Boletín O- 
ficial” y otro que 'el actor indique: consentida 
que sea él honorario regulado oficiése a la 
Dirección General de Rentas en cumplimieno 

, a lo dipuesta por el Art. 141 del Cód. Fiscal.
Repóngase. ADOLFO D TORINO. — Juez. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber 
sus efectos. — Salta, Mayo 12 de 1960.

‘ • AGUSTIN ESCALADA IRIONDO • 
Secretario

e) 31|5 al 2|6|60

a

í N’ 6029 — EDICTO.
NOTIFICACION DE SENTENCIA.— Señor 

-Alberto Rene Maza. — Domicilio: calle San 
Felipe y Santiago N’ 1257. — Ciudad. — Se 
le hace saber que en los fallos caratulados 
“Maza María Mercedes Mendez de vs. Maza 
Alberto Rene. — Alimentos” expediente N’ 
3491)59- se ha dictado’ la siguiente sentencia: 
Salta, mayo 19 de 1960. — Y visto ....MAN 
DO: I) Llevar adelante esta ejecución hasta 
hacerse el acreedor integro pago del capital 
reclamado, intereses y costas a cuyo fin re
gulo, los honorarios del doctor Ricardo Falu 
en su doble carácter de apoderado y letrado, 
en la suma de CUATRO MIL TRESCIENTOS 
NUEVE’ PESOS CON VEINTE CENTAVOS, 
moneda nacional. — Regístrese, notifiquese por 
edictos que se publicaran durante tres días 

■en los diarios Boletín Oficial y otro a 
nerse por el ejecutante. — J. Antonio 
Augier Juez en lo C. y C. de 1’ Inst. 
minación. '

propo- 
Gómez 
5*  No-

e) 31)5 al 2)6)60

N’ 6009 — NOTIFICACION SENTENCIA. 
Por el presente edicto se notifica al señor Hu
go A. Sosa. que en el juicio que le sigue el 
señor Luis Alberto Rodríguez, por ante el Juz 
gado de l*  Instancia en lo Civil y Comercial,

• 5« Nominación, mediante Expte. N’ 4o’74|60, se , 
ha dictado sentencia con fecha 16 del corrien 
te, ordenando llevar adelante la ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago., del

■ capital reclamado, intereses y costas, regulan
do a tal fin los honorarios del doctor 
Urrestarazu Bizarro en la suma de ?

Salta, 23 de Mayo de 1960.
• MARIO N. ZENZANO. é) 30)5 al

Juan A.
1.576.80.

3)6)60. '

CITACIONES A JUICIO

N" 6047 — EDICTO CITATORIO:
- —El Dr. RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez 

• de Primera Instancia Cuarta Nominación en la 
- Civil y Comercial, en los autos: GONZALEZ 
.Genoveva —Filiación Natural de Elva Hora 
G de Flores: Julio Ricardo y Mercedes Gon 
taléz, expte. N1’ 24.379|60 cita por veinte días 

•:a todas las perspnas interesadas que se consi
deren con derecho a contestar la presente de
manila, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor de “ " — -
Comercial).

SALTA, 30
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

e) 1 al 30)6)60 

Oficio (Art. 90 del' Cód. Civil y

de Mayo de 1960.

ñor José Arturo Vargas, por edictos que se 
publicarán durante una vez cada seis meses 
en los diarios “Boletín Oficial" y “Foro Sal- 
teño”, bajo apercibimiento de declarar el fa
llecimiento presunto en caso de no compare
cer (Árt. 25 Ley 14.394). — Metán, 18 de ma
yo de mil novecientos sesenta.

JUAN ANGEL QUIÑONES 
Secretario Interino

e) 29|5|60.

N'í 5996 — EDICTOS CITATORIOS
En el juicio de posesión Treintañal del in

mueble. denominado “El¡ Angosto" ó “Aranda”, 
ubicado en el Departamento de La Candelaria 
de ésta Provincia y encerrado dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, Estancia 
Mogotes de Alfredo Guzmán y Cía.; Sud, te
rrenos de Achar y Ferreyra 'y el Río La Can
delaria; Este, terrenos de la Sucesión de Jo
sé Astigueta; y Oeste, .otra vez con terreno de 
Achar y Ferreyra. — Promovido por- don Jo
sé Manuel González, él Señor Juez de Prime
ra Instancia y Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial de la circunscripción judicial 
de al ciudad de Metán, provincia de Salta, ci
ta por veinte días a la Sociedad Anónima ó 
Compañía Azucarera del Norte, ó sus suceso
res, ó a quienes se consideren con derecho al 
inmueble cuya posesión se solicita, para que 
comparezcan a hacer valer sus. derechos, bajo 
apercibimiento de designarse al Señor Defen
sor de Ausentes para que los represente.

Metán, Mayo 19 de 1960.
JUAN ANGEL QUIÑONES 

Secretario Interino
e) 28)5 al 24)6)60.

N» 5890 — CITACION A JUICIO:
El señor Juez de la. Instancia 4ta. Nomina

ción en lo Civil y Comercial, cita a Juana Elsa 
Moza de Bensi, por el término de veinte días, 
mediante edictos que se publicarán en los 
diarios Foro Salteño y Boletín Oficial, para 
Kue comparezca a estar- a derecho en el Expte. 
N’ 20.503|60 caratulados “Arnaldo Lázaro Ben
si vs. Juana Elsa Moza” Divorcio y tenencia 
de hijos".— Bajo apercibimiento de designar-. 
Vs defensor de oficio.— .Art. 90 C. Procedi
miento. I

SALTA, Mayo 4 de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

e^l0|5 al 9)6)60.

N’ 5.878 — CITACION — Por el presente 
hago saber a don Gualterio Federico Hablanb 
que en el expediente N’ 20.875/59, caratula- , 

rdo: Zilli, Gilberto contra Gualterio Federico 
Hablanb, El Señor Juez de 1®. Instancia 3*-No  
minación en lo Civil y Comercial ha. dictado 
el siguiente auto ■ "Salta, marzo 19 de 1.960. 
RESUELVO: ...i III) .... b)Se cite de re
mate al ejecutado haciéndole saber que si en 
el perentorio término de quince días hábiles 
no se opone a la ejecución, ésta se llevará a- 

' delante hasta el íntegro pago del capital re! 
clamado intereses y costas.

IV) Ordenar se intime al ejecutado la cos- 
titución de domicilio “Ad litera.’’ dentro del 
jadío de diez cuadras, bajo apercibimiento de¡ 
tenerle por tal la Secertaría del mismo. •

V) Señalar los días lunes, miércoles y vier
nes para notificaciones automáticas en Secre
taría". Adolfo D. Torino.

Salta, Mayo 4 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO 

Sscribano Secretario
e) 6)5 al 5)6)60.

N’ 5869 CITACION A JUICIO. — El Señor 
Juez de 1’ Instancia 3’ Nominación C. y C. 
cita a los presuntos herederos de doña Leo
cadia Carmen, Guevara por edictos que se pu
blicarán por veinte días en Boletín Oficial y 
Foro Salteño y, por un día en El Intransigen
te, para que comparezca» a hacgr valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de disígnarse 

defensor ad-litem al Señor Defensor Oficial de 
Pobre y Ausentes. • •

Salta,
AG

Marzo' 21 
luSTIN 1

|l de 1960. i I 
ESCALADA' YRIONDO 
Secretario .! j
| e) ¡5|[> ai 4(6)60.

N'-‘ 58531 - 
de 1» Instancia

— CITACION A JUICIO. _______
rtancia y 4’ Nominación Civil y Co

mercial,] én auto] "TULA, Emilia Mercado de 
c/ TULA, Miguel Adrián, Ora. Div. y Sep. 
ría 1-iicxrAnr»” TD-»—4 L - — . - • -

— El Juez

de bienes”, Expfl
'--pSL ADRIÁ1za a don MIG' 

término de, 20 di 
testar la doman) 
signárs 
Proc '
ANI

dé D.éfe 
>c. [Civil) j fi 
ibaíl ujíri

lé. N’ 24.348)60, cita y empla- 
IL........... ... TULA .por el
h,s para que coinparezca a con- ‘ 
la, bajo apere bimiento de de- 
isor de Oficie (Art. 90 Cód. 
1LTA, 29 ké Abril de 1960. 
“ARRI, — Se ¡retarlo Interino.

e) 4(5 al 3)6)60.

posri IION TREINTAÑAL

N» soio--- A-
señor ¡Juez'[de

Salta] en él j 
un inmueble 
Gubernatti [cit: 
das e! 
que I: 
to d< |T 
Miér< oles , y 
la O: icina.4— 
taña! s ’ jPueblo de, 
dentro, de( jlos 
dad [de doña

dé: til 
S'Udjl 
éxteqpion de

h el citad 
fagan vale

dad [de 
.tensión 
metilos ;
en una
Este con ‘cali'1 I 1de treinta j 
y deste con 
naciendo! (de 
calle General 
ta y dos;jme 
suscripto., Se

•! IpofeESÍON Tp¿INTAÑAL — El 
i.iuüz, ,ue Ira. Instancia en lo Civil y Co 

mercial 4tá! I ominación de la Provincia de Tu 1 -(taltal -i -¡icio de posesión treintañal «e 
¡removido po:- Juan Eim-iincio 
a todas ias ¡ersonas interesa- 

i juicio durante veinte días para 
„___ _ _.-r sus derechos! bajo apevcítüniien -■ " i L *
designa les defensor de oficio.-— l.v.nes, 

7 i iernes paré notificaciones, en u.u.1,]— SI inmueble ¡ cuya posesión trein , 
se solicita se encuentra ubicado en el 
' flo- losarlo de Lerma, comprendido 

siguientes límites: Norte propie 
Alaría Luisa) Quevedo, en una ex 
inta y siete ibetros cinco centí- 
propiedad dé don Adolfo Davisd 

de cuarenta y seis metros;
Coronel Torino en una extensión 
un metros Ireinta centímetros 

pasaje que' carcunda la Escuela 
lia calle 9 de Julio y termina en 

Roca én una extensión de trein 
ros veinte centímetros, lo .que él 

>»yrcpu>, ¡aec retario hace saber a sus efectos. 
SALTA , A-'ayo 4 de 1960

; ¡ ■ ; e) 2)6 al l|7|60

N’ 5855 .'U 
de 1’ Insta) 
No ninacióf, 
Fortunato 4 
21.715)60,) c] 
crean con t 
do en el [par 
105 PrOV Súi.a., aiexiaOj 
reí teros < (Escalante; Sub¡ 
que y Este, 
pr ¡piedad

3DICTO: Adolfo D. Torino, Juez 
icia en lo ¡Civil y Comercial 3*  
en los autos caratulado “Díaz.

■ Posesión ¡treintañal”, Expte. N’ 
-" j a los que se 

un inmueble ubica-

2

: Dr

, [_ en los autos caratulado 

ta por veinte días 
derecho sobre ra 1___ —uu«a-
tido de San Lieas, Dpto. San Car- 

jaita, siendo) límites: Norte, he-
- propiedad Julio Cho- foropiedad Angel Maman! y. Oeste. 

|e Bernabé Li^pez. — Catastro N’ 

le mayo de ;1960.

.. Eloísa G. águilar
Secreta: ia

i e) 4|5 al S|6|60.

N’ 5847 EDICTO j4 POSESION TREIN- 
IAÑAIj. -] El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 
1‘ Insúmela en lo C. y| C. del Distrito Judi! 
c al dé] I ‘ortr. Orán, P|Tív ínula de tía 
e juicio caratulado "Francisca Sardina 
j :rina< — ?osesión Treintañal", ' 
fi9,' cita ] or veinte día’s a L.l I ‘ * I
apercibim ento de nombrárseles ].ficio, so' re el inmueble ubicaao en cal 
de Febre: o y Coronel Borrego, manzana 
prendida entre dichas calles y Vicente Uribu 
ru! y!Mo:o Díaz, identificado en la Dirección 
Gral.) 'de línmu«>Mo“ -—-- -
•2, seépió: 
piuda.d d 
¡Publiques 
|Salteño’’.|

1| Instancia en lo C. y| . . ......-
c|al dél Norte, Orán, Provincia de Salta, én 
- ‘ ’ " L—Saruina de Te 

^Posesión Tréii|tañar’, Expte. N’ 333) 
s a interesados, bajo 

defensor de 
¡e ubicado en calle .20 

------  -------- com 
calles y Vicente Uribu

i/ucoaon iifnmuebles como parcela 3, manzana 
a primera, catastro N’ 1923, de esta 
e San RairiórJ de la Nueva Orán.— 
je en el “Boletín Oficial” y "Foro

Sari B 
de 1960. 
Dr. MuJ

i I 
tarióJ

¡ I
:món de la; llueva Orán, Abril 21

'ON echen: QUE AZURDUF, Secre 

®) 3 al 3)6)60.
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CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N” 60-18 — QUIEBRA CITY BAR.— El Sr. Juez 
de la. Instancia y 4a. Nominación en lo Civil 
'y Comercial, Dr. Rafael A. Figueroa notifica 
a los acreedores a los efectos del art. 158 de 
la ley 11.719 que se ha presentado un proyecto 
de distribución parcial.—

SALTA, Mayo 20 de 1960
Dr. MANUEL MOGKU MORENO — Secretario 
' "'_____ •_____________________ e) 1 al 14|6.|60

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N9 6055 — Entre los Señores PEDRO NESTOR 
BETTELLA, argentino, industrial, casado con 
doña Sara Josefina Monerris, con domicilio en 
calle Del Milagro 161, LUIS BETTELLA , ar
gentino, industrial, casado con doña Zonia 

Margarita Suarez, con domicilio en Avenida 
Ferrey Toledo 410 y EUGENIO APOLINAR 
ROMERO, argentino, Contador Público, casa
do con doña Ana Elida Rojas, con domicilio 
en calle 25 de Mayo, 555, todos los domicilios 
indicados de la Ciudad de Salta, convienen 
constituir una sociedad de responsabilidad li
mitada que Se regirá per la Ley once mil seis 
cientos cuarenta y cinco y las cláusulas que 
a continuación se establece:

PRIMERA. DENOMINACION. La Sociedad 
se denominará EL CORO y tendrá su domici
lio en la CIUDAD DE SALTA, calle Del Mila
gro ciento sesenta y uno, pudiendo establecer 
sucursales, agencias, escritorios y/o filiales en 
cualquier punto de la República o del exterior 

SEGUNDA. OBJETO. La sociedad tendrá 
por objeto: la explotación»forestal y|o la indus
trialización, transformación, fraccionamiento, 

etc. de sus productos; importación o exporta
ción de mercaderías, materias primas, pro

ductos elaborados, minerales, maquinarias, 
etc.; explotación de yacimiento mineros ubi
cados en cualquier punto de la Republica o 
del exterior, industrializando- y|o comerciali
zando ei producto de dichos yacimientos; com
pra-venta de bienes raíces, por cuenta pro
pia o de terceros; ya sean estos urbanos, 
raíales o mineros; compra venta de estable
cimientos comerciales, industriales y|o mine
ros, derechos o explotaciones mineras, y|o 
establecimientos agrícolos, ganaderos y|o fo
restales: financiación y|o promoción de cual- 
tVúier negocio en el ramo de los enumerados 
anteriormente u otros. Para la realización de 
este objeto, la Sociedad podrá realizar todos 
los actos jurídicos que estime necesarios y con 
venientes y entre ellos especialmente: com
prar, vender, permutar, transportar, dar y re
cibir en consignación, como dato, depósito o 
locación, dar o tomar en arrendamiento toda 
clase de bienes muebles, inmuebles, títulos y 
acciones, constituyendo prenda con o sin re 
gistro y|o hipoteca sobre ellos o cualquier de
recho real sobre los mismos; tomar participa
ción accidental o permanente en cualquier 
otra u- otras empresas individuales o socie
dad de cualquier tipo; solicitar, comprar, ven
der o transferir patentes, marcas de fábrica 
o industrias y toda clase de derechos de pro
piedad industrial, comercial o intelectual; o- 
torgar, ceder, avalar, aceptar,, endosar y des
contar cheques, pagarés, giros, letras de cam
bio y vales; dar y recibir dinero en hipoteca; 
realizar todo tipo de operaciones banearias y 
operar, en general con provisión de fondos o 
en descubierto, con cualquier particular, socie
dad, o institución bancaria, oficiales o pri
vadas, de la República o del exterior, creadas 
o a crearse; inscribirse en los Registros co
rrespondientes como importadora o -exportado
ra. Esta enumeración no es taxativa, pudiendo 
por lo tanto realizar todos los actos jurídicos 
que se relacionen, con su objeto social,, ya sea 
directa o inderectamente.

TERCERA. PLAZO. La sociedad se consti
tuye por el término de diez años a contar del 
día primero de junio de mil novecientos se
senta.

CUARTA. DIRECCION Y .ADMINISTRA
CION. .La 'sociedad será dirigida, Administrada 
y representada por los socios Señores ' Re
dro Néstor Bettella y Luis Bettella, en forma 
indistinta, quienes se desempeñarán en el ca
rácter de socios gerentes y. . tendrán; el>. uso 
de la firma social. —. Los .gerentes actuando 
en la forma que se. indica, tendrán poder de 
administración y mandato general amplios, pa
ra. llevar a cabo todos los actos, obligaciones 
y contratos enumerados en la cláusula se
gunda de este contrato, quedando- investidos 
de los poderes especiales que requieren la e- 
jecución de los actos [mencionados en los ar
tículos 782, 806, 839 y Í881 del Código Civil y 
60S del Código de Comercio, los que ha di
cho efecto se dan aquí por reproducidos, sin 
prohibición, ni limitación alguna.

QUINTA. ASAMBLEA DE SOCIOS. Anual
mente, dentro de los noventa días subsiguien
tes al cierre de cada ejercicio, que será el 
día 31 de mayo de cada año, los socios se 
reunirán en asamblea & ordinaria para decidir 
respecto al Inventario y Balance General que 
deberá formularse sobre la distribución de 
las utilidades o quebrantos y forma y oportu
nidad de hacer efectiva las utilidades a los 
sccios atendiendo los compromisos sociales 
y el estado financiero de la Sociedad y cual
quier otro asunto incluido en la orden del día. 
La Asamblea ■ será convocada por el socio en 
actividad, de mayor edad. — Los socios po
drán concurrir a dichas asambleas ordina
rias por si o por apoderado con poder especial 
y explícito respecto ,a la decisión sobre cada 
uno de los puntos le la orden del día. — La 
orden del día de las asambleas ordinarias, 
conjuntan.ente con el balance general y cua
dro de ganancias y pérdidas y distribución de 
utilidades o quebrantos serán hechos cono
cer' fehacientemente a los socios en la citación 
que se les cursará, con indicación de lugar, 
día y hora de la Asamblea, con una anticipa
ción de diez días corridos anteriores a la ce
lebración de la misma. — El lugar de reunión 
no podrá ser otro que un domicilio ubicado en 
la Ciudad de Salta. — El quorum para fun
cionar será el de la mayoría de socios que re
presenten las tres cuartas partes del capital 
social . — Si a la primera citación no se lo
grara este quorum se volverá a .convocar 

nuevamente para una fecha no.inferior a sie
te días, si superior a quince con respecto a 
la primera citación. — Si para la segunda ci
tación no se obtubiese quórum, se volverá a 
llamar nuevamente para dentro de los quin
ce días subsiguientes realizándose la asamblea 
con quorum de la mitad de capital y mayoría 
le socios. — Los socios que no .concurran * 
ias Asambleas en la tercera citación, ni por 
si ni por mandatario, serán pasibles- de una 
multa de DIEZ MIL PESOS m|n. cuando en 
razón de su ausencia no se hubiese: obtenido 
el quórum de mayoría de socios que repre
sentan las tres cuartas partes del capital so
cial. — El importe de esas multas se dividirá 
en partes iguales entre los socios presentes 
en la tercera citación. — Las asambleas ex
traordinarias podrán ser convocadas por-cual
quiera de los gerentes, en cualquier tiempo o 
a pedido de socios que'representen .una ter
cera parte del capital -social, .estableciéndose 
expresamente en la orden del día los asuntos 
a tratar. — La citación se hará en la misma 
f crina que para las asambleas ordinarias .y 
el quórum para funcionar será el de la mayo
ría de socios que representen la mayoría del 
capital social. — Para el nombramiento y|o 
remoción de gerentes se necesitará el acuer
do de la mayoría de socios que representen 
las tres cuartas partes del capital social. — Las 
remuneraciones ' de los socios gerentes serán, 
fijadas en oportunidad de las asambleas or
dinarias anuales, por el voto de la mayoría de 
socios que representen las dos terceras par
tes del capital social.

SEXTA. CAPITAL. El capital social esta
rá representado pór la suma de TRES MI
LLONES DE PESOS m|n. de c|l. (8 3.000.000), 
dividido en tres mil cuotas de mil pesos mo
neda nacional de curso legal, cada una. — En 
este mismo acto se procede a la suscripción 

de ¡las mencionadas cuotas, én la siguiente 
forma-' y proporción: .Redro ..Néstor' Bettella, 
suscribe un -mil cuatrocientos veinticinco, cuo
tas., por un-valor de UN.MILLON 'CUATRO
CIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS-'m|n..'de 
c|l. (? .1.,425.000.-); Luis Bett.ella, suscribe-un 
■mili cuatrocientas;, veinticinco cuotas -:por un 
valor de UN M1LLION CUATROCIENTOS 

- VEINTICINCO MIL pesos -m|n. Me .c|l.'---(? 
1.425.000.-). y. Eugenio Apolinar-Romero;. sus
cribe' i ciento cincuenta .cuotas por ,ún valor 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS m|n. 
cp. (? 150.000.-) El capital suscripto se inte
gra en este mismo acto, con la transferencia 
qué se efectúa a favor de la Sociedad <de lo 
siguiente: Un tractor Caterpillar, modelo ® 7 
serie 9G.N’ 4.396 W .con-motor de 68 HP, -con 
pala topadora angular y guinche doble tam
bor a cable, montado sobre orugas, reacondi- 
.cionado.uá -nuevo,. . estimado ,-en la suma de ;?
I. 056.0.00.-;. 1 .casilla rodante, montada sobre 
un diablo metálico, de 4.50 metros -de largo, 
por 2 metros de ancho con ventanas, escalera 
y con capacidad para 8 camas,, estimado en la 
suma de $ 41.010.40-; 1 Tractor marca Fíat 
modelo 55R-; accionado a diesel, montado so
bre neumáticos,'usado, estimado en lá suma de 
$ 99.580.-; 1 Jeep (IKA) modelo JA-IB, mo
delo 1957,.,motor N9 4005099, serie 512.662, con 
radio instalada y carrocería .metálica, estima
do -en .la,aurna. de £ 144.. 000.-; 1 Camión Che- 
vrol.et -,Canadiense frontal - tipo ..guerrero con 
motor. UNA1Q83274 ..con rodado simple 900x 2.0 
delantero, doble tracción, estimado en Já.. suma 

■de $ .-M-rOOO,-.; .4 diablos metálicos .con -lanza, 
sin .,marca,, montados sobre- -cubiertas, .diferem 
tes„med.idas).-estiniados .en la suma de $ 73.854,66'
J. ;,Camión pnarca..Chevrolet, modelo 6503 año 
1957, .con ..cubiertas 82 x 20, motor de .6 cilin
dros de,148. .HP, (Cabina standard-motor. N9 6057 
T. 113952 estimado.en la suma de ■$- 288..536,62; 
.1. Icamión marca Internacional modelo A- 162, 
motor N'l.BD264 de 6 cilindros a nafta N? 
.537338,, chassis. N9 SA 71.475, rodado trasero 
dual .825x20 plataforma playa, ruedas de auxi
lio'.y herramientas de origen, estimado.: en la, 
suma de $ 268.287,16; en dinero en .efectivo.la 
siúna de.,,? 1;1 .7.31,09 y el. valor de un¡ crédito 
a cargo de Güemes S.A. por S 800.000.-; .^stos 
bienes son-transferidos (por los socios Señores 
Pedro Néstor y Luis Bettella; el socio Señor
Eugenio Apolinar, integra su aporte .de ?

15.0.000,-. en dinero en efectivo que hace en
trega en este mismo acto.

SEPTIMA. Distribución de utilidades. — -De 
las utilidades líquidas realizadas de cada 
ejercicio anual, .según resulten del balance á*  
probado por la asamblea de socios se destina
rá el cinco por ciento para la constitución del 
fondo de reserva legal, hasta alcanzar' el diez 
por ciento del capital social. — El remanente 
Será, distribuido entre los socios en función, de 
sus respectivos capitales y hecho efectivo .en la 
lorma y, oportunidad dispuesta por la asamblea 
dé socios atendiendo los compromisos ’ socia
les — Los quebrantos serán soportados en la 
misma forma y proporción.

OCTAVA. BALANCE. Anualmente y cada 31 
de mayo, se. procederá a la confección del ba
lance general de activo y pasivo el que será 
ejecutado de conformidad a las disposiciones leí 
gales y , en base a la contabilidad de las -opera
ciones sociales. El' balance anual deberá de
terminar las utilidades o pérdidas líquidas - y 
realizadas del ejercicio.

. NOYENA. CESION DE CUOTAS SOCIALES. 
Ninguno de los socios podrá ceder total o par
cialmente sus cuotas sociales, sino contando 
con- el yoto de la mayoría de los socios, que 
representen el cincuenta por ciento del - capi
tal social — Esta autorización deberá ser o- 
torgada por la asamblea de socios'; 'dé- set 
denegada, por la asamblea, -en la que tendrá 
voto ■ ela soció sedente y|o cesionario se podrá 
recurrir a la justicia para solicitar0 la autori
zación de venta, y acordada esta, los demás so
cios tendrán derecho de preferencia a' prorra-i 
lá de sus respectivos capitales al- momento 
de la' cesión para adquirir' las cuotas del socio 
saliente. — Los pedidos de los socios .solici
tando autorización para la cesión de las’cuotas 
solo podrán considerarse en oportunidad "ele 
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las asambleas ordinarias conjuntamente con la 
aprobación del balance y deberá ser formulada 
con treinta días de anticipación al cierre del 
ejercicio. — El valor de las cuotas sociales 
será establecida por cadentes y cesionarios 
socios y a fata de acuerdo entre ellos por árbi
tros amigables componedores designados uno 
‘por el cedente y otro por los socios que ejer
citen el derecho de preferencia. — Los árbi- 
ítros antes de entrar en funciones designarán 
¡la persona del árbitro tercero para el caso do 

,’dosidencia entre ellos.

; DECIMA. FALLECIMIENTO DE SOCIO. La 
> sociedad no se disuelve por el fallecimiento de 
uno o alguno de los socios, continuando su gi
ro con los sobrevivientes y los herederos del 
socio’ fallecido hasta el cierre del ejercicio in
mediato posterior a la fecha del fallecimiento 
en oportunidad de tratarse el balance lo» 
socios sobrevivientes decidirán si aceptan en 
la sociedad a los sucesores del socio fallecido 
o si optan por adquirir las cuotas sociales de 
este último. — El derecho de opción será e- 
icrcida a prorrata de sus respectivos capitales 
y decidido por la mayoría de socios sobrevi
vientes quo representen el cincuenta por ciento 

del capital social. — Si uno o algunos de los 
socios no ejercitara el derecho de opción de 
eempra, las cuotas a que hubiera tenido dere-, 
cho a adquirir serán también prorrateadas en 
tre los que ejerzan la opción siempre a pro
rrata de sus capitales considerados ellos al 
momento dél fallecimiento del socio. — Pa
ra fijar el valor de las cuotas sociales cuando 
los socios ejerciten el derecho de preferencias 

se procederá en la forma dispuesta por el ar
tículo anterior, unificando los sucesores la re
presentación de voto en dichas decisiones. 
UNDECIMA. DIFERENCIA ENTRES SOCIOS. 
Las diferencias entre socios serán solucionadas 
por árbitros amigables componedores, desig
nados uno por cada uno de los socios motivo 
de la diferencia: antes de la decisión de los 
árbitros éstos deberán designar la persona del 
árbitro tercero, para el supuesto de desidencia 
entre ellos. <.

DECIMA SEGUNDA. DISOLUCION Y LI
QUIDACION. La disolución de la sociedad po
drá operarse por la voluntad de las tres cuar
tas partes de los socios, que represente por 
lo menos las tres cuartas partes del capital, 
cualquiera sea la razón qu¡e medie para la 
disolución anticipada de la sociedad; para es
te supuesto, o por disolución de la sociedad 
al vencimiento del presente contrato que se 
opera el día 31 ’ de mayo de mil novecientos 

sesenta, la liquidación de la sociedad se efec
tuará siguiendo el trámite que se determina: 
a) Se confeccionará un balance general de ac
tivo y pasivo, de los bienes y obligaciones so
ciales y se determinará el valor del fondo de 
comercio y demás valores nominales; b) Es

te instrumento servirá para que si alguno o algu 
nos de los socios decidiera ser continuador 
de los negocios sociales y aviniéndose a. las 
condiciones impongan los demás socios, conti
núe con los negocios sociales; c) No siendo 

factible la liquidación de la forma indicada, se 
procederá a su realización por el sistema de 
licitación o remate, de la totalidad del activo 
físico, a la cobranza de la totalidad de las 
cuentas, a la venta de los valores nominales, 
y a la liquidación de lá totalidad de los nego
cios que hubiere en trámite; el producto de es

ta realización se imputará en primer término 
al pago de las obligaciones a cargo de la so- 

' ciedad y el remanente si lo hubiera se prorra
teara en función del capital integrado por 
cada uno de los socios en el momento de la 
liquidación. La liquidación de la sociedad se 

operará por intemedio de la persona que de
signe la asamblea de socios, por simple mayo
ría- de votos que represente la simple mayo
ría de capitales. A efectos del cumplimiento 
úe las funciones de liquidador, ¡ éste mediante 
un poder especial que le otorgarán los geren
tes de la sociedad, estará investido da todas 
las facultades tendientes al cumplimiento del 
fin antes indicado.

DECIMA TERCERA. LIMITACIONES. Los. 
Socios Señores Pedro Néstor Bettella y Luis 
Bettella, convienen en no emprender ningún 
negocio de los del objeto de este contrato, 
ni otros distintos, en forma personal, y a de
dicar Li totalidad de su tiempo y actividad a 
la atención de los negocios sociales. Por este 
mismo acto los socios gerentes convienen no 
comprometer la firma social en garantías, a- 
vales, etc. o en negocios agénos al giro de los 
negocios sociales.

Bajo tales condiciones queda formalmente cons
tituida “EL CORO” SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, en la Ciudad de Sal
ta a treinta y un días del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta.

e) 2|6|60

VENTA DE NEGOCIO 29

N9 6043 — AVISO.
—Conforme Ley 11867 comunícase que SEROP 

KASBARIAN vende a ANTONIO LOPEZ los 
siguientes muebles y útiles: Una heladera eléc
trica marca Sigma de seis puertas N9 30.321, 

una cafetera marca URBE de tres canillas N9 
14.958, una cortadora de fiambre m|BIANCHI 
N9 B 8.6618, una cocina de gas de kerosene de 
tres hornallas marca VOLCAN, diez y siete 
(17) mesas de madera de cedro y treinta (30) 
sillas de madera tipo butacas,—

Oposiciones de Ley ante el suscripto Juez de 
Paz Titular de Salvador Mazza.— Mayo 27 de 
1960.—
JOSE MANUEL SARE — Juez de Paz Titular

e) 1 al 7|6’j60

EMISION DE ACCIONES:
3°

N'-’ 6014 — EMISION DE ACCIONES. — Se- 
hace saber que "Chali Safar’’ Sociedad Anó
nima ha emitido las dieciseis series restantes 
del capital social, de. la quinta a la veinte 
por un valor total de $ 1.600.000/

e) 2|6|60.

SECCION AVISAS ;

ASAMBLEAS * l 2 3 4

N? 6054 — CENTRO DE ENFERMEROS Y 
ENFERMERAS DE SALTA—

Con Personería Jurídica —Adherida a FATSA 
SALTA, Mayo 31 de 1960.

CONVOCATORIA:

—El Centro de Enfermároslas de acuerdo a 
lo resuelto por la C. D. en reunión del 21 del 
cte., y lo establecido por los Estatutos en vi
gencia, cita a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 11 de ju 
nio próximo a horas 18.30 en su Sede Social 
de Ituzaingó N9 371, en donde se tratará el si 
guíente orden del día:

ORDEN DEL DIA:
l9) Lectura del Acta anterior.
29) Lectura de la Memoria anual.
39) Aprobación del Balance é Inventario al 

29|ll|60.
49) Condonación de Deuda de socios morosos 

al 31|12|59.

ignacijón leí Dr.Des
Honórarjp c i la Istituciórí.

Julio, Abdo como socio 
stitución.

69) Elevación d
Debie ido ijeali:

.al de¡ lá||n. C. D. el'
Jimio c e 196J>
ción to1

1’

la actual cuota social.
lar las elecciones para renova 

Z. Z. _í citado día 11 de 
desde horas 8 k 18.—

currida una-1 hjjra de la fijada 
la Asamblea sesionará con el 
: presentes. .

38’ Trans .. . J
lc de sqcio

Art.
en la citación, 
mínimi

TEODORO <LU<
JOSE ’ROBERT

1O OVANDO 
J PLAZA —

— Presidente 
Secretario 

e)2|6|60

N9 6118 -r CIJJ: 
1-LOM 
BLEA 
tase a 
ploma log d|e S 
Extrai irdinária 
Junio I próximo, 
San Francisco 
jeto de considi 

Posición d 
lizado iént. 
Profesores 
Argentina

NTRO DE PROFESORES DI- 
! CONVOCATE RIA DE ASAM- áDOSj —

GENERA .L EXTRAORDINARIA. — Cí-
los sbeit " ”—-1-- -’- —■“---------del Centró de. Profesores Di- 

dta para la, Asamblea General ’ 
que se realizará el día 11 de 
a las 15 hqrajs, en el Salón de 
(Caseros y Córdoba), con el ób 
rar la siguiente orden del día: 

>xx u, 1 Centro frente al Pacto rea- 
ient e la Federación Argentina, de 

Diplomados y la Confederación 
de Maestros. I 

Sata, 20 di
LÍA

¡Ejosibléj re ’orma de los Arts. 1, 6, 19 y 
concomita Ates de nuestrp Estatuto.

nn jJI jfayo i96p.
OMISION DIRECTIVA

i e) 2|6|«0.

N8 601Ó¡ — 
CITACION J 
KARIA PAR. 
A HÓRAS 2

GENERAL ORDI-

Ordinaria para el 
. horas 21.30 en la 

a efectos de tra-sita¡ ensed< 
Jar-

CLUB DE1 PESCA SALTA — 
ASAMBLEA

l EL DIA 10 DE JUNIO DE 1960 
.30. — Se cita a los señores so- 

ciosl a Asam >lea General 
día 110 de1 J' nio de 1960 i

Ameghino 42-
la siguiente:

ORDEN DEI
leí Acta anterior.
ón de 2 socios para firmar el

DIA:
Lectura 
Designac2-

y Ganancias 
del Organo1 
ón de la ¡El. 
is cargos: ;

Consider ición de Memoria y Balance de 
Pérdidai 
Informe <’ 
Renóvac íó: 
sigment 
Vicéj Pi «sidente 
Tesqrer > . . .

de Fiscalización.
. C. Directiva en los

Años

Pro, ¡Te: orero 
Secreta río .
Vocal
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Organc 

: ción . 
CA’yAf

Secretar

2 
2 
1
2 
2
2 
2
2

Juplente 2 .
Jupíente 4 .
de Fiscaliza-

2
O. DOMENICHELLf 

Presidente 
e) 2|6|60.

EO
o

1 AVISOS
¡1 \ LOS AVISADORES

Se ,'ilect ! 1
srda que las suscripciones al BOLE-

fin :pF:
■nes de s

3IAL, deberán ser renovadas en el 
vencimiento

LOS SUBSCRIPTORES

Lai pr 
ser jConi 
salvar e i tiempo oportuno cualquier error en 
que ¡se mbiéra incurr do.i i

ñera publicación de los avisos debe 
■olada por ¡los interesados a fin de .. I J. u .
ubiéra incurr do.


